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En cumplimento de la resolución emitida por la Unidad de Asesoría de Tesis, con

fecha quince de noviembre de 2012, en la cual se me nombró como asesor del bachiller

ABEL ANTONIO ¡lnnÉrueZ ROSALES, en la elaboración del trabajo de tesis titulado:
,.NECESIDAD DE REFORMAR LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POIíTICOS

PARA NORMAR LOS CASOS EN QUE UN REPRESENTANTE PACTA SU

nonesróN coN orRA oRcANrzncróru DrsnNTA A AQUELLA coN euE FUE

ELECTO", con base al Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de

Licenciatura en Ciencias Jurídrcas y Sociales y del Examen General Público, me

permito exponer los siguientes aspectos.

La contribución científica del trabajo consiste en un aporte al derecho electoral,

desde el punto de vista de los derechos de representatividad a que se hace acreedor un

funcionario público electo mediante sufragio público.

El carácter científico técnico de la investigación, estriba en un estudio serio, a

criterio del asesor, al respecto de la importancia del fenómeno del transfuguismo en

Guatemala.

Los métodos empleados por el sustentante son: el inductivo, el cual utiliza para

establecer sus conclusiones que se comentan más adelante; el deductivo, que sirve

para establecer su exposición de contenido en el informe.

En cuanto a las técnicas de investigación, el estudiante recurrió a las

bibliográficas y las de campo.
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Er autor der trabajo d;',i"áilü,"!!';ii,:J.J;trÍJT,l;Táiililrion", ra de ra rarta de ,nu'
normativa adecuada para regular la falta de representatividad de un funcionario público

especialmente un diputado, que ha sido electo bajo un signo político y luego cambia.

He guiado personalmente al sustentante durante todas las etapas del proceso de

investigación científica, aplicando los métodos y técnicas apropiadas para resolver la

problemática esbozada; con lo cual comprueba la hipótesis planteada conforme a la

proyección científica de la investigación.

El trabajo de tesis en cuestión, reúne los requisitos legales prescritos, razón por

la cual, emito DICTAMEN FAVORABLE, a efecto de que el mismo pueda continuar el

trámite correspondiente, para su posterior evaluación por el Tribunal Examinador en el

Examen Público de Tesis, previo a optar al grado académico de Licenciada en Ciencias

Jurídicas y Sociales
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INTRODUCCION

Llevar a caba la presente investigación, acerca de la necesidad de reformar la Ley

Electoral y de Partidos Políticos para normar los casos en que un representante pacta

su adhesión con otra organización distinta a aquella con que fue electo, se justifica por

el debilitamiento del sistema de partidos políticos en el Congreso de la República de

Guatemafa.

La problemática principai de este estudio es consecuencia del fenómeno transfuguismo

que consiste en que un representante pacte su adhesión con otro partido político

distinto de aquel por el que fue electo.

El presente contenido comprueba la hipótesis de que. Es necesario que el Estado de

Guatemala reforme la Ley Electoral y de Partidos Políticos para normar los casos en

que un representante pacta su adhesión con otra organización distinta a aquella con

que fue electo, para evrtar el debilitamiento del sistema de partidos políticos en el

Congreso de la República de Guatemala.

El objetivo principal consiste en enfatizar que la Ley Electoral y de Partido Políticos y

sus reformas, Decreto Ley número 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, no

contienen regulación al respecto de los tránsfugas.

Entre ias principales teorías que inspiran el estudio está el transfuguismo, que

ciertamente afecta el sistema de partidos polítrcos, puesto que siendc¡ de

representación popular el Congreso de la Repúbtica, las fuerzas políticas que sufren

invariablemente un deterioro en todo sentido, por la pérdida de uno de sus miembros.

Para su exposición, el estudio se ha dividido en cuatro capítulos. El primero contlene los

aspectos generales del sistema de partidos políticos en Guatemala; el segundo, el tema

(i)



de las fuerzas políticas en el Congreso de la República de Guatemala; el tercero el del

sufragio y la representatividad; y el cuarto y último, el del transfuguismo.

La conclusión más importante a la que se arriba con el presente estudio es que la Ley

Electoral y de Partidos Políticos no regula los casos en que un representante pacta su

adhesión con otra organización distinta a aquella con que fue electo, se justifica por el

debilitamiento del sistema de partidos políticos en el Congreso de la República de

Guatemala.

Los métodos de investigación empleados en el trabajo son. inductivo, deductivo,

analítico y sintético. Las técnicas de investigación incluyen la documentación

bibliográfica y la observación científica

En la observación de la realidad nacional, se ha tenido la posibilidad de analizar casos

específicos que en forma concreta han evidenciado la problemática que se plantea.

La bibliografía empleada, incluye autores nacionales como extranjeros, para determinar

un estudio adecuado a la universalidad del tema. De los más importantes no se puede

dejar de mencionar a Mauricio Duverger y Jorge Mario Castillo González.

Sirva entonces este estudio para determinar que los electores ponen un nivel de

confianza en las personas por las que votan, con base especialmente en el partido

político que los postuló para la elección correspondiente, por la causa que ofrece

defender dicha organización política. Sin embargo con este juego político o negociación

de fuerzas que se produce en el Congreso de la República, es consecuente tamtrién la

pérdida de credibilidad por parte del elector o particularmente de los afiliados.

( ii)



CAPÍTULO I

1. Aspectos generales del sistema partidos políticos de Guatemala

Es importante determinar los aspectos más elementaies dei sistema político que siguen

los partidos guatemaltecos, a fin de descubrir el contexto en el que se desenvuelve el

fenómeno del transfuguismo como tema central del estudio.

1.1. Administración electoral

Es importante establecer un análisis de la administración electoral, para cuya

exposiciÓn, es preciso empezar entendiendo el término administracién electoral en su

interpretación más sencilla: "Se puede utilizar la expresión para hacer referencia a una

estruciura orgánica e institucional, a un corrjunto de actividades, o ambas cosas a la

vez"l .

Estas dos formas de entender la administracién electoral significan

La administración electoral como estructura se refiere: al conjunto de órganos (de nivel

superior, intermedio o local, denominados: tribunal, comisión, junta, concejo electoral,

etc., así como a su organización interna) encargados de preparar y dirigir antes, durante

y después la celebración de unas elecciones en todas sus fases incluyendo la de

impartición de justicia electoral.

' RAE. Diccionario de la lengua española, Pág, 38,
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La Adnrinistración electoral refiriéndose únicamente a las actividades o funciones. Que

despliega esa estructura o conjunto de órganos, específicamente aquéllas relacionadas

con la formación y actualización permanente del registro o censo de electores

realización de ias tareas necesarias para llevar a cabo las votaciones, el escrutinio, el

conteo electoral, la determinación de los candidatos elegidos y su proclamación.

La primera se refiere a los órganos encargados de la conCucción electoral; la segunda

atinente a las actividades y procesos necesarios para lograr gue las elecciones se

lleven a cabo eficazmente. Por un lado, se trata del orden pof ítico e institucional y por

otro, de cuestiones de gestión y procedimientos rutinizados.

En la acepción institucional, administración electoral es el conjunto de órganos en el

aparato del Estado responsables de la conducción de elecciones. "El término puede

abarcar uno o varios organismos con funciones diferentes relativas a las elecciones,

según regiones del mundo, países, tradición constitucional. En América Latina en

general, se les denomina tribunales electorales"2.

En otras áreas del mundo, sobre todo en países anglosajones y en democracias de

reciente creación, se les llama comisiones electorales.

En la acepción administrativa, es gestión y prCIcesos. En este sentido, la celebración de

'www.universidadparatodos.com /Administración electoral/, (Consultado: Guatemala,22 de abril de
201 3).
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elecciones implica una variedad de actividades, desde la preparación de proyectos

legales hasta la resolución de reclamaciones y contenciosos sobre resultados, pasando

por la planificación estratégica y operativa del proceso, el registro de electores,

inscripción de partidos y candidatos, el seguimiento de la campaña, la preparación y

control del material electoral. Actividad de información y educación ciudadana de los

votantes, la capacitación de las personas encargadas de administrar las votaciones, el

escrutinio y el anuncio de resultados.

En América Latina, las administraciones electorales son organismos especializados e

independientes del poder ejecutivo, hoy en día todos los países tienen algún órgano

estatal encargado de las elecciones y en algunos está considerado como el cuarto

poder del Estado como el caso de Costa Rica y Venezuela.

1.2. Las organlzaciones políticas

Se entiende por organización un "núcleo social con ordenada estructura"3. Si esta

organización además es política, se entiende que dicha organización ya posee un fin u

objetivo hacia donde tienda su agenda y para el cual empleen sus recursos. Estos

intereses deben responder a un plan o proyecto.

La Constitución Política de la República de Guatemala, reconoce en su Artículo 34 el

derecho de libre asociación

Diccionario de ciencias juridicas, politicas y sociales. Pá9. 520.

.̂1
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La ley Electoral y de Partidos Políticos, no proporciona una definición de lo que debe

entenderse por organizaciones políticas, se concentra en decir que éstas son. Los

partidos políticos y los comités que se forman para constituirlos, los comités cívicos

electorales y las asociaciones con fines políticos.

Con fines únicamente acadérnicos y haciendo una paráfrasis de la definición en sentido

general de organización se puede concluir que organización política es: Un grupo

social, estructurado con una finalidad política.

Como ya se indicó, las organizaciones políticas surgen c.omo un medio o instrumento

para que las personas, agrupadas o asociadas, puedan llevar a cabo sus fines e ideales

políticos.

En Guatemala es libre la constitución de organizaciones políticas. Nadie está obligado a

asociarse ni a formar parte de grupos o asociaciones de autodefensa o similares. Con

la debida excepción de la colegiación profesional.

1.3. Desarrollo histórico de los partidos políticos

El desarrollo de los partidos políticos parece ligado al de la democracia, es decir,

extensión del sufragio popular y de las prerrogativas parlamentarias. Cuanto mas

crecer sus funciones y su independencia las asambleas políticas, más sienten

ala
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miembros la necesidad de agruparse por afinidades, a fin de actuar de acuerdo; cuanto

más se extiende y se multiplica el derecho al voto, más necesario se hace organizar a

los electores a través de comités capaces de dar a conocer a los candidatos y de

canalizar ios sufragios en su dirección. Ei nacimiento de ios partidos está ligado, pues,

al de los grupos parlamentarios y los comités electorales.

En algunos paises, ios primeros grupos parlamentarios fueron grupos iocales que se

transformaron posteriormente en grupos ideológicos.

La preocupación por la reelección desempeña un gran papel; janrás desaparece

completamente de los grupos parlamentarios. Las técnicas de escrutinio que exigen un

esfuerzo colectivo, especialmente el escrutinio de lista y la representación proporcional,

refuerzan esta tendencia natural. A veces es el candidato mismo quien agrupa a su

alrededor a algunos amigos fieles, para asegurar su elección o su reeleccién. el comité

conserva entonces un carácter bastante facticio.

"En algunos países (lnglaterra, por ejemplc) era mal visto que un candidato se

presentara solo al sufragio, popular, era forzoso para é1, pues, decidir a algunos amigos

a garantizar su iniciativa"a.

Ccn relación al elector la noción era simple y precisa; la de simpatizante es vaga y

compleja. El simpatizante es más que un elector y menos que un miembro. Como el

a www.universidadparatodos,com,lReelección/. (Consuttado: Guatemala,22de abritde 2013).
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elector, aporta al partido su sufragio, pero no se limita a eso. Manifiesta su acuerdo con

el partido, reconoce su preferencia política.

El elector vota en el secreto de la casilla y no revela su elección: la precisión misma y la

amplitud de las medidas tomadas para garantizar la discreción del escrutinio prueban

la importancia del hecho. El elector que declara su voto no es ya un simple elector.

comienza a convertirse en un simpatizante.

De un mismo golpe, da impulso, a fenómenos de contagio sociai: su declaración lleva

en sí, ya, un elemento de propaganda; lo acerca igualmente a otros simpatizantes y

crea los primeros lazos de una comunidad.

El desarrollo de los partidos ha transformado profundamente la estructura de los

regímenes políticos. La definición más sencilla y más realista de la democracia es la

siguiente: régimen en el cual los gobernantes son escogidos por los gobernados, por

medio de elecciones sinceras y libres. "Sobre este mecanismo de selección, los

juristas han desarrollado, siguiendo a los filósofos del siglo XVlll, una teoría de la

representación, dando el elector al elegido un mandato, para hablar y actuar en su

nombre; de otra manetra, el Parlamento, mandatario de la nación expresa la soberanía

nacional"5.

El grado de influencia de los partidos en la designación de los candidatos depende de

6
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factores muy numerosos. Se ha indicado la influencia directa de factores jurídicos y el

papel desempeñado por las leyes, que pueden otorgar a los partidos un monopolio o

conferirles ventajas diversas.

Cuanto mayor es la circunscripción, mayor es también la influencia de los partidos;

cuanta más pequeña es, más se limita la intervención. Cuanta más pequeña es la

circunscripción, es más posible el conocimiento individual del candidato por los

electores: La campaña toma más el aspecto de un combate de personalidades, entre

las cuales el elector escoge, en razón de sus cualidades propias y no de su filiación

política

1.4. Definición de partido polÍtico

"Partido, implica por su propia esencia, asociación en un sistema de organización

determinado y separación con respecto a otros, a través de un programa específico."6

Un partido político es posible siempre y cuando coexista con otro grupo competitivo. El

denominador común a todos los partidos, además de la asociación en una determina

organización y la separación respecto a otras, es su participación en el proceso de toma

de decisiones, o al menos, el íntento o posibilidad de movilizarse para tal acción.

En términos generales se puede definir el partido político como organización articulada

de los agentes políticos activo de la sociedad, a quienes concierne el control del poder

u Duverger, Mauricio. Las fuerzas políticas, Pág,41.
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gubernamental, y que compiten con otro u otros grupos de diferentes ideas por el apoyo

popular.

1.5. Marco práctico de los partidos políticos

Como tal, es el gran intermediario entre las fuerzas sociales e ideologías y las

instituciones oficiales gubernamentales, vinculándolas a la acción política dentro de una

comunidad pol ítica ampliada.

Al respecto el Artículo 18 del Decreto Número 1-85 de la Asamblea General

Constituyente, modificado recientemente por el Decreto Número 10-04 del Congreso de

la República. Ley Electoral y de Partidos Políticos, establece que los partidos políticos

legalmente constituidos e inscritos en el Registro de Ciudadanos, son instituciones de

derecho público, con personalidad jurídica y de duración indefinida, salvo los casos

establecidos en la presente ley y configuran el carácter democrático del régimen político

del Estado.

Suele afirmarse que la tarea principal de los partidos políticos es organizar la voluntad

pública caótica, instauran el orden en medio del caos existente entre una multitud de

votantes.

Cualquier partido debe presentar constantemente al votante, y a los fuertes grupos de

intereses, la imagen de la comunidad como una entidad, y recordarle siempre al



ciudadano este todo colectivo, ajustando sus deseos a ias necesidades de la

comunidad.

La legitimación de los partidos en el orden político fue apoyada decisivamente por dos

fenómenos: el desarrollo del sufragio y el aumento y consolidación de los grupos

sociales urbanos, tanto grupos medios como proletarios.

Los partidos políticos, son aquellas organizaciones políticas que tienen como fin

supremo llegar a hacer gobierno, por lo que el papel que desempeñan en la democracia

como bien se dice es representar los intereses de sectores de la población que no

puede de otra forma llegar a influir en la política de su propia nación.

Todo ciudadano tiene un interés político, aunque no todo ciudadano haga política. Sin

embargo, ese fin político es el que se concretiza en las organizaciones políticas, y sobre

todo en los partidos políticos, aunque por supuesto, muchas veces una idea política

sufre tantos cambios y transformaciones que ya no es como originalmente la pensó su

autor.

Todo partido político debe contar por lo menos con los órganos siguientes:

Órganos nacionales:

- Asamblea nacional

I

Comité ejecutivo nacional



Organo de fiscaiización financiera

Tribunal de honor.

Órganos departamentales

- Asamblea departamental

- Comité ejecutivo departamental

Organos municipales:

- Asamblea municipal

- Cornité ejecutivo municipal

Puede, además tener de conformidad con sus estatutos, órganos de consulta, ejecución

y fiscalización.

Para formarse ios partidos políticos necesitan primariamente un comité cívico y éste

debe ser un grupo que reúna a mas del dos por ciento (2oA) del numero mínimo de

ciudadanos, que sepan leer y escribir, y que pueda organizase para la constitución de

un partido político, de conformidad con el Articulo 51 de la Ley Electoral y de Partidos

Políticos.

Para el efecto y como paso inicial, el grupo debe elegir una junta directiva provisional

del comité, formada por un mínimo de nueve de ellos, elección que debe constar en

acta notarial, la cual se presenta al registro de ciudadanos, su inscripción. La función
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de dicha directiva provisional,

necesaria para el otorgamiento

de preparar y compietar toda la docurnentación

escritura constitutiva del comité.

es la

de la

Por otro lado, aparte de los comités que dan origen a los partidos políticos se

encuentran también los comités cívicos electoraies que son organizaciones políticas,

de carácter ternporal, que postulan candidatos a cargos de elección popular, para

integrar corporaciones municipales.

Es decir que éstas organizaciones políticas se concentran en la elección de cargos

públicos en las municipalidades.

La función de los comités cívicos eiectorales (nombre que les da el Decreto 1-85 de la

Asamblea Nacional Constituyente) cumple la función de representar corrientes de

opinión pública, en procesos electorales correspondientes a gobiernos municipales,

según el Artículo 99 del Decreto citado, que regula los requisitos para su constitución.

Por último se tiene a las ilamadas asociaciones con fines de cultura y formación política,

que son organizaciones de duración definida, que sin ser partido político o comité cívico

electoral, tienen como finalidad esencial el conocimiento, estudio y análisis de la

problemática nacional, según el Artículo 115 del Decreto Ley 1-85 de la Asamblea

General Constituyente.
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lnscripción legal de partido político

Según el Artículo 52 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, capítulo cuatro del libro

dos, entre los requisitos el partido político debe constituirse por medio de escritura

pública, la misma es el paso a seguir después de haber cumplido los trámites y, se

podrá proceder a la constitución del partido políticos por medio de escritura pública que

deberá contener los siguientes requisitos:

- Comparecencia personal de todos los integrantes de la junta directiva provisional

del comité con indicación del número del documento de identificación personal

de cada uno de ellos, consignándose a la vez su número de empadronamiento.

- El nombre, emblema o símbolo que identificará al partido por constituirse.

- La declaración de principios que regirán el partido politico por formarse,

conteniendo requisitos que estipula dicha Ley.

- Proyecto de los estatutos del partido político a constituirse, que debe contener

los requisitos enumerados en el Artículo 65 de la Ley Electoral y de Partidos

Políticos.

- La integración de la junta directiva del comité, especificando los nombres de

quienes la forman y los cargos que desempeñarán. (La junta directiva se integra

con un número de veinte miembros titulares electos y un mínimo de tres

suplentes. Además del secretario general, debe haber hasta un máximo de

cuatro secretarios generales adjuntos. La junta directiva deber"á contar con un

secretario de actas o simplemente secretario) (Articulo 31 Ley Electoral y de

Partidos Políticos).
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La manifestación clara y precisa de que se propone constituir un partido político.

Designación de su representante legal especial, para los trámites de inscripción

del comité.

El señalamiento de su sede provrsional.

Por otro lado, todo partido político debe regirse por estatutos lo que por lo menos debe

contener.

Nombre y descripción del emblema o sírnbolo distintivo del partido y principios

ideológicos gue lo rigen.

Procedimiento de afiliación y derechos y obligaciones de sus miembros.

Órganos del partido, forma de integrarlos, atribuciones, facultades y funciones.

Además de los mencionados en el Artículo 24 de esta ley, todo partido político

debe tener un órgano colegiado de fiscalización financiera y un tribunai de honor.

Representante legal.

Formalidades de las actas de los órganos colegiados del partido.

Forma de fijación de cuotas y demás contribuciones a favor del partido.

Sanciones aplicables a los rniembros.

Uno de los primeros requisitos en la constitución de cualquier partido político es el

nombre y/o el emblema, los cuales deben ser distíntos de los que corresponden y usan

los demás partidos políticos inscritos en proceso de constitución. l-a inscripción de un

comité para la constitución de un partido político, le da derecho de prelación al nombre,
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emblema o símbolo adoptados por dicho comité

Una de las prohibiciones en este sentido es el uso del ave símbolo (el Quetzal), la

bandera y el escudo nacionales. La inscripción de partido político debe solicitarse al

Registro de Ciudadanos, por escrito, antes del vencimiento del plazo señalado en el

Artículo 58 de esta ley; a dicha solicitud debe acompañarse:

Testimonio de la escritura constitutiva;

Nómina de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional Provisional,

Nómina de los afiliados que aparezcan en las hojas de adhesión, ya depuradas

por el Registro de ciudadanos;

Copia legalizada por notario, de las actas levantadas con motivo de la

celebración de las primeras asambleas de los municipios y departamentos en

donde haya organización partidaria en la que debe constar la elección de los

integrantes del comité ejecutivo provisional correspondiente. La organización

partidaria mínima puede probase con actas de las asambleas municipales y

departamentales celebradas en cualqr-iier tiempo antes del momento de la

inscripción, los comparecientes a dichas asambleas no tiene necesariamente que

ser los adherentes incluidos en las hojas de adhesión presentadas para la

inscripción del partido.

Recibida la solicitud, se emitirá resolución dentro del plazo de ocho días, ordenando su

publicación, si llena los requisitos legales. En caso contrario, dentro del mismo, plazo,
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se resolverá en forma razonada, detallando los defectos, tanto de la solicitud como de

la documentación. Esta resolución será apelable.

Para los efecios de la publicación ordenatJa en el artículo anterior, el director del

Registro de Ciudadanos emitirá un edlcto gue contendrá un resumen de la escritura

constitutiva del partido y de la nómina de integrantes de los órganos permanentes del

mismo, todos con el número de su documento de identificación personal. Hay que

recordar gue por disposición del Artículo 69 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos:

"La publicación se hará en el Diario Oficial, de oficio y en forma gratuita".

Como lo estipulan los Artículos 70 y 71 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos: "Un

partido político inscrito o un comité para la constitución de un partido político, puede

presentar oposición a la inscripción de un partido, si se considera afectado directamente

en los derechos que le confiere esta ley o la Constitución Política de la República. La

oposición deberá plantearse, por escrito, dentro del plazo de ocho días" contados desde

la última publicación y el firmante deberá identificarse legalmente y acreditar su

personería. El memorial de oposición deberá presentase con firma legalizada por

notario e identificar claramente el defecto o vicio de que adolezca la documentacrón y

las normas legales vulneradas y llevar agregadas todas las pruebas pertinentes" El

memorial y las pruebas documentales acompañadas deben presentarse en duplicado.

De las oposiciones presentadas, el registro dará audiencia por el término de quince días

al representante legal del partido político, cuya inscripción se impugna. Al contestar una

oposición que se plantee contra su inscripción, el partido deberá acompañar las
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pruebas documentales que tenga en su poder y exponer los fundamentos jurídicos que

estime procedentes. Además, en caso de gue la oposición fuere por defectos o vicios

en la documentación presentada, el partido podrá acompañar a su contestación la

documentación que modifique, amplíe, aclare o corrija los defectos o viclos señalados.

Vencido el término de la audiencia, con su contestación o sin ella, el director del

Registro de ciudadanos dictará la resoh,¡ción respectiva, dentro de un plazo de ocho

días. Esta resolución es apelable. Firme la resolución que declare la procedencia de la

oposición se concederá un plazo de sesenta dÍas al partido impugnado, para que

subsane o enmiende los errores serialados. Si la oposición se declara improcedente, el

director continuará el trámite, debiendo extender las certificaciones del caso, a costa del

interesado. Contra la resolución final que establece el artículo anterior, procede el

recurso de apelación, del que conocerá el Tribunal supremo electoral, conforme el

artículo 190 de esta ley".

Firme ia resolución final que declare procedente la inscripción de un partido político, el

expediente será enviado al departamento de Organizaciones Políticas para que le dé

debido cumplimiento.

Hechas las inscripciones por el departamento de organizaciones políticas, el registro

hará publicar, de oficio en el Diario Oficial gue lo hará gratuitamente, un aviso de que

dicho partido político ha quedado inscrito

El comité ejecutivo nacional provisional debe convocar a la primera asarnblea nacional

16



dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la inscripción del partido. Dicha

asamblea habrá de celebrarse dentro de los dos meses siguientes a la convocatoria. La

asamblea deberá:

- Ratificar la declaración de principios del partido contenida en su escritura

constitutiva.

- Aprobar o modificar los estatutos del partido

- Conocer el informe del Comité Ejecutivo Nacional Provisional

- Elegir el primer Comité Ejecutivo Nacional

- Conocer de los demás asuntos de su competencia, que se incluyan en el orden

del día

Por supuesto, todo lo mencionado queda supeditado a que el partido político cumpla

con los requisitos exigidos para su existencia y funcionamiento, los cuales son:

- Que de conformidad con el último censo oficial de la República, cuente con el

mínimo de afiliacJos por cada dos mil habitantes, que estén en pleno goce de sus

derechos políticos e inscritos en el Registro de Ciudadanos. Por lo menos la

mitad de estos afiliados deben saber leer y escribir.

- Estar constituido en escritura pública y llenar los demás requisitos que esta ley

establece.

- Cumplir con los requisitos de inscripción de los integrantes de sus órganos

permanentes y mantener éstos debidamente constituidos y en funciones.
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- Obtener y mantener vigente su ¡nscr¡pción en el Registro de Ciudadanos.

- Asambleas nacionales

La Asamblea Nacional es el órgano de mayor jerarquía dei partido y se integra por dos

delegados con voz y voto de cada uno de los municipios del país, en donde la entidad

tenga organización partidaria, los cuales serán electos por la asamblea municipal

respectiva. El Artículo 26 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos regula las

atribuciones de la Asamblea Nacional las cuales son:

- "Conocer del informe que le presente el Comité Ejecutívo Nacional en cada una

de sus reuniones y aprobarlo o improbarlo.

- Fijar la línea política general del partido de acuerdo con sus estatutos y su

declaración de principios y señalar las medidas que deben tomarse para

desarrollarla.

- Conocer, aprobar o improbar, el informe económico que el Comité Ejecutivo

Nacional debe presentarle

- Elegir, en su reunión correspondiente, a los miembros del Comité Ejecutivo

Nacional.

- Elegir y proclamar a los candidatos del partido, a la Presidencia y

Vicepresidencia de la República

- Acordar la modificación de la escritura constitutiva, o de los estatutos del partido.

- Conocer, aprobar o improbar los convenios de coalición y de fusión del partido,
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Elegir y proclamar a los candidatos a diputado en aquellos departamentos donde

no se cuente con organización partidaria y elegir y proclamar a los candidatos a

diputados en listado nacional.

Resoiver sobre cuaiesquiera otros asuntos y cuestiones que sean sometidos a su

conocimiento".

La constitución y funcionamiento de las asambleas nacionales se rigen por las normas

siguientes.

"Convocatoria: La convocatoria a reunión de la Asamblea Nacional la hará el

Cornité Ejecutivo Nacional, por resolución tomada por dicho órgano por propia

iniciativa a solicitud de por lo menos, la mitad más uno de los Comités Ejecutivos

Departamentales en los cuales el partido tenga organización. La convocatoria se

hará por escrito, deberá dirigirse a todos los Comités Ejecutivos Municipales

entregándosele con, por lo menos, treinta días de antelación,

Credenciales. Las credenciales de los delegadcs municipales serán expedidas

por el secretario de Actas del Comité Ejecutivo Municipal.

Quórum: Para que la Asamblea Nacional se pueda instalar y tomar resoluciones,

se requiere que más de la mitad de las organizaciones partidarias municipales

acrediten delegados.

Voto. Cada delegado, debidamente acreditado, tendrá derecho a un voto,

Mayorías. Las resoluciones se tomarán por las mayorías que establezcan los

estatutos, las que no podrán ser menores a la mayoría absoluta de los delegados
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inscritos y acreditados en la Asamblea Nacional. Sin embargo, para tomar las

resoluciones señaladas en los incisos e), f) y g) del Artículo 26 del Decreto Ley 1-

85, se requiere de por lo menos, el voto del sesenta por ciento de los delegados

inscritos y acreditados en la asamblea;

Representaciones. No se aceptarán representaciones. Los delegados deberán

asistir personah'nente a la asamblea y ejercer en ella, también en forma personal,

ios derechos que este Artículo ies confiere,

Presidencia. Las asambleas nacionales serán presididas por quien disponga los

estatutos del partido. Los miembros del comité ejecutivo nacional podrán asistir a

las asambleas y participar en ellas con voz y voto,

Actas. El secretario de actas del comité ejecutivo nacional, o guien haga sus

veces, fungirá como secretario de la asamblea nacional, cuyas actas deberá ser

firmadas por quienes hayan actuado en ella como presidente y secretario, por los

miembros del comité ejecutivo nacional y por los delegados municipales que

deseen hacerlo.

El secretario de actas, del comité ejecutivo nacional, o quien haga sus veces,

deberá enviar al Registro de Ciudadanos, dentro de los quince días hábiles

siguientes a la fecha de celebración de cada asamblea nacional, una copia

certificada del acta correspondiente.

Obligatoriedad de las resoluciones. Las resoluciones gue tomen la asamblea

nacional son obligatorias para el partido, sus órganos y afiliados.

Recursos. Las resoluciones de la asamblea nacional podrán ser impugnadas de

conformidad con lo que establezca la ley y solo pueden ser objeto de recursos de
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amparo en ios casos y para los efectos que señala la ley de la materia."

Formas de fiscalización de los partidos polÍticos

Para la debida seriedad que debe privar en las asarnbleas de funcionamiento de las

organizaciones políticas de Guatemala, el Artículo 27, inciso idel Decreto 1-85 de la

Asamblea Nacional Constituyente. Ley Electoral y de Partidos Políticos, regula que:

"Obligatoriedad de las resoluciones. Las resoluciones que tome la asamblea nacional

son obligatorias para el partido, sus órganos y afiliados", es decir que los delegados

deben asistir personalmente y por medio de representantes, para poder lógicamente,

ejercer los deberes y derechos en forma personal. Sin embargo, este extremo no es

posible comprobarlo por parte del Tribunal Supremo Electoral, toda vez que la ley

mencionada no regula taxativamente la presencia de inspectores del Tribunal que

puedan verificarlo.

Ante tal falta de regulación específica, las asambleas de cualquier entidad política

pueden llevarse a cabo de forma irregular, en particular en cuanto a la presencia de los

respectivos delegados, quienes pueden incurrir (como comúnmente se da), en enviar

representantes y no cumplir así, con ejercitar esos derechos y deberes de forma

personal.

Ciertamente el Decreto número 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley

electoral y de Partidos Políticos, establece en su Artículo 155, que se debe fiscalizar el
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funcionamiento de las organizaciones políticas, sin embargo, eso no es llevado a la

práctica puesto que dicho Registro no cuenta con un órgano específico ni inspectores

que se den a la tarea de llevarlo a cabo.

Resulta procedente la pregunta. ¿De qué forma regula la legislación guatemalteca la

fiscalización a las Asambleas Nacionales de las organizaciones políticas del país?

Entonces, se debe entender qLie en cuanto a su fiscalización no contiene la Ley

Electoral y de Partidos Políticos la regulación taxativa de la obligación del registro de

ciudadanos de fiscalizar las asambleas nacionales de las organizaciones políticas que

se han inscrito.

Por tal motivo es menester la reforma la Artícr",rlo155 del Decreto mencionado, en el

sentido de que el Tribunal Supremo Eiectoral, cumpla con fiscalizar efectivamente el

funcionamiento de las organizaciones políticas, para contar con inspectores que

verifiquen la realización de las asambleas nacionales de todas las instituciones políticas

inscritas, toda vez que actualmente se evidencia que en las mismas los delegados a

estas no se encuentran presentes, por la única y sencilla razón que no existen, pues se

celebran dichas instancias de escritorio, es decir que el gran cacique ha indicado u

ordenado quien se tiene gue presentar y quinen no. Por lo que se hace evidente la

presencia de inspectores del Tribunal Supremo Electoral, siendo la obligación más

importante para estos, constatar la existencia y presencia de dichas personas, así como

verificar su identidad. Ya que estas personas serán los electos a secretario nacional,
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secretario departamental y secretario municipal, representando estos personajes en el

futuro a los candidatos a presidente de la República, diputados al Congreso y otros.

Siendo estos cargos públicos, lo más importante del sistema político del país, es

preciso hacer énfasis en que el Tribunai Supremo Electoral debe verificar la

observancia de la ordenanza contenida en el Artículo 27 , inciso d, del Decreto Ley 1-85,

lo cual es posible, como se dijo, reformarse el Artículo155, inciso d, ampliando su

contenido para que uno de los principales puntos a fiscalizar sea el hecho de la

presencia de los delegados a las asambleas nacionales, departamentales y

municipales, estableciendo que deben observar las distintas organizaciones políticas

debidamente inscritas en el registro de ciudadanos del Tribunal Supremo Electoral.

Sistemas electorales

Tanto en el lenguaje político como en el científico, suelen ernplearse como sinónimos

los conceptos sistema electoral, derecho electoral, régimen electoral, esos conceptos

contienen dos tipos de sentidos: un sentido amplio que abarca las normativas jurídico-

posrtivas y consuetudinarias que regulan la elección de representantes o de personas

para cargos públicos; y un sentido estricto por ejemplo, el sufragio o el modo de

convertir votos en escaños. Es necesario distinguir las siguientes relaciones entre esos

conceptos y sentidos.

El concepto régimen electoral corresponde por sobre todo al sentido amplio, abarca

todos los fenómenos relacionados con la elección. El concepto derecho electoral, se
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ref¡ere a todo lo regulado por la ley en relación a ias elecciones, es decir, cumple con el

sentido amplio, o se refiere al sufragio en cuanto las condiciones para poder participar

en las elecciones y a la configuración de este derecho de participación. En tercer lugar,

el concepto sistema electoral se refiere al principio de representación que subyace al

procedimiento técnico de elección, y al procedimiento mismo, por medio del cual los

electores expresan su voluntad política en votos que a su vez se convierten en escaños

o poder público.

Lo que se determina a través de un sistema electoral es la cuestrón relacionada con la

representación política, existe el convencimiento de que toda la gobernabilidad de un

país, la viabilidad de un sistema democrático, depende del sistema electoral.

El efecto directo de los sistemas electorales

políticas en el acto eleccionario y producen

puestos legislativos o ejecutivos.

reside en que dan forma a las preferencias

el resultado electoral en forma de adjudicar

Los sistemas electorales tienen incidencia en los siguientes problemas o fenómenos

La polarización ideológica y política a nivel del electorado y a nivel del sistema de

partidos políticos.

La estructuración de los partidos políticos en un doble sentido: estructuración

interna y relación de los partidos políticos con el electorado.

La representación de los intereses de diferentes sectores de la sociedad, es
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decir, representación de regiones, etnias, confesiones y otros segmentos o

minorías de la sociedad, representación que procura la integraciórr política a nivel

de estado.

El tipo de competición política

Las normas de participación política prevalecientes, (conventional o no-

conventional), incluyendo tipos de comportamiento electoral (voto racional/útil y

votación táctica) que ayuden o no ai dinamismo poiítico.

Las características (o modelos) de las campañas electorales.

La capacidad del sistema político para generar el bienestar de su población en la

medida en que su logro dependa del buen funcionamiento de las instituciones

políticas

Y finalmente, en

ciudadano elector

establecido.

la

el

la

v

fegítimidad del sistema político en

en el grado de su compromiso con

percepción del

sistema político

Es importante distinguir entre diferentes tipos y efectos de los sistemas electorales:

efectos directo e indirecto.

El efecto directo de los sistemas electorales reside en la conversión de preferencias

políticas en el poder político, en escaños. En primer lugar, los sistemas electorales dan

forma a las preferencias políticas mediante el voto. lnfluyen en la votación en la medida

que colocan a los electores frente a una situación decisoria específica que está sobre

todo marcada por las diferentes posibilidades de éxito de candidatos y partidos,
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inherentes a los sisternas electorales

El efecto indirecto de los sistemas electorales reside en que influyen en la cantidad y en

el formato de los sistemas de partido.

También en los sistemas eiectorales proporcionales a menudo se favorece al partido

más grande, no obstante que el principio de representación no tiende a eso.

1.6. Propagandaelectoral

La propaganda adquiere una importancia decisiva en los procesos electorales. Se trata

de una actividad lícita gue influye decisivamente en la selección de los gobernantes,

como lo demuestra el monto excesivo que los partidos políticos le dedican a ese rubro

en la campaña electoral.

"L.a palabra propaganda proviene del latín propagare, que significa reprodiicir, plantar,

propagar" Persigue influir en la opinión de los ciudadanos para que adopten

determinadas conductas"T esto hace suponer un conjunto de acciones que,

técnicamente elaboradas y presentadas, particularmente por los medios de

comunicación colectiva, influyen en los grupos para que piensen y actúen de

determinada manera.

t tb¡d
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La propaganda electoral está íntimamente ilgada a la campaña política de los

respectivos partidos que compiten en el proceso para aspirar al poder.

La campaña electoral comprende tanto el proselitismo, como la propaganda. En ese

sentido, la propaganda es uno de los mecanismos de los partidos políticos para dar a

conocer sus programas, sus ideas.

Ei Código Electoral de Bolivia, establece en el Artículo 97 una adecuada forma de

interpretar la propaganda política, y en tal virtud es útil citarla en el presente estudio.

Según este cuerpo normativo de derecho comparado, la propaganda es: "Toda

actividad política de partidos, frentes, alianzas o coaliciones destinadas a la promoción

de candidatos, difusión y explicación de programas".

La propaganda electoral no es otra cosa que publicidad política, que inspirada en el

sistema norteamericano, tiende a extenderse a la mayor parte de las naciones

capitalistas y aunque el producto que se busca vender no es otra cosas que un

candidato, un programa o unas ideas.

Las campañas electorales presentan

se abandona la difusión de ideas y

mercancía.

manejo típícamente publicitarío, donde incluso

cambia por la venta de un producto, de una

utt

SE

Mientras que la propaganda política pretende crear, transformar o confirnrar opiniones a

favor de ideas y creencias, así como estimular determinadas conductas políticas, la
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publicidad busca la compra, el uso o consumo de un producto o de un servicio.

Al respecto el Decreto Ley 1-85 no define lo que es propaganda electorai, el Artículo

219 solo establece que la propaganda electoral es libre, sin más limitaciones que las

establecidas en dicha ley. Ninguna autoridad podrá impedir las manifestacicnes o

reuniones públicas dispuestas con fines de propaganda electoral, de la convocatoria

hasta treinta y seis horas antes de la señalada para el inicio de la votación; para el

efecto las organizaciones políticas deberán dar aviso a la gobernación departamental

respectiva.

Desde el día de la convocatoria hasta veinticuatro horas después de concluido el

proceso electoral, ninguna autoridad podrá condicionar, impedir o remover propaganda

electoral en los lugares legalmente autorizados por el Tribunal Supremo electoral.

Dentro de un plazo de sesenta días de concluido un proceso electoral, los partidcls

políticos y comités cívicos están obligados a retirar la propagada electoral a favor de

ellos o de sus candidatos, vencido dicho plazo, cualquier autoridad, con autorización del

Tribunal Supremo Electoral podrá retirarla en cuyo caso el costo de retiro deberá ser

deducido del pago de la deuda política cuando se tenga derecho a la misma.

Si el electorado tiene arraigada una determinada creencia, o posición, no existe

propaganda alguna que sea capaz de cambiarla, no se pude negar que esta

herramienta social constituye una manifestación del poder que intenta influir en la libre
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voluntad del destinatario para que éste se sienta inducido a actuar según las directrices

de los que controlan el aparato de propaganda. Su influencia, en situaciones electorales

muy parejas, adquiere carácter decisivo.

Desde la perspectiva de los med¡os, la propaganda política electoral ha evolucionado

desde el contacto personal o con escritos y panfletos, como se dio en la época del

Constitucionalismo hasta la actr.ral que, sin renunciar totalmente a la relación directa

con los electores, utiliza esencialmente los rnedios de comunicación colectiva. Los

periódicos, frente a la radio y a la televisión, también han disminuido su influencia, si se

toma en cuenta que la lectura exige un mayor esfuerzo de concentración y disciplina

que la actividad pasiva frente a la televisión. lncluso en países de alto nivel de

analfabetismo, la televisión resulta un medio idóneo para transmitir el mensaje, vender

un producto y promocionar a un candidato.

Dirigida a las masas, la propaganda política intenta ejercer su influjo con efectos

emotivos y no con razones. La propaganda política, elaborada por especialistas

calificados y asesores, pretende interpretar y responder a las encuestas, estudiar

diversos aspectos del comportamiento electoral, para ofrecerle al pueblo lo que éste

desea oír.

Según el Artículo 37 de la Ley Electoral Española, "Se entiende por campaña de

propaganda electoral, el conjunto de actividades licitas organizadas o desarrolladas

los partidos, las federaciones, las coaliciones, las agrupaciones de electores y

por

los
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cand¡datos en orden a la captación de sufragios"

De ahí que existe una noción amplia de propaganda como el conjunto cJe actos o

actividades de los partidos políticos para persuadir al electorado en determinado

sentido y obtener sus votos.

Los medios de comunicación colectiva se convierten en los órganos que determinan

qué se publica y qué no se publica. lmponen los límites. La eventual coincidencia de

criterios, entre el autor de la publicación y el director del medio, por r^azones ideológicas,

políticas o personales contra un candidato permitirá la difusión de propaganda in.iuriosa,

calumniosa o difamatoria y después le hará frente al juicio, pero logrará el objetivo:

destruir al candidato o a la persona, la cual, en el momento no pude hacer nada.

Para la difusión de propaganda electoral pueden establecer plazos o períodos en los

cuales se prohíbe. En algunos países se prohíbe hacerlo durante la Navidad, en los

casos en que las elecciones se realicen durante los primeros meses del respectivo año.

También caben reglas referentes a la duración de la campaña misma, que deben

respetar los partidos políticos.

En relación a nuestra legisiación, está regulado en el Artículo 269 del Decreto 1-85 de

ia Asamblea Nacional Constituyente.

En conclusión se puede decir que la propaganda política, inicialmente era concebida
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como el arte de la retórica para persuadir, ha evolucionado por su técnica, su

constancia y su contenido hacia una forma que difiere poco de la publicidad comercial,

como si se tratara de la venta de un producto. Aparece en la radio, la televisión,

periódicos, revistas, carreteras, en afiches y pancartas, así como grandes avisos

publicitarios. Penetra los hogares, las oficinas, los negocios, la tiendas. Su realización

se encarga a agencias publicitarias, con sus técnicas y métodos" Aunque se discute su

infiuencia, sí constituye un factor que adquiere ei carácter decisivo cuando las fuerzas

pol íticas están parejas.
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CAP¡TULO II

2. Fuer¿as política en el Congreso de la República de Guatemala

Las fuerzas políticas en el Congreso de la Republica de Guatemala, trascienderr las

organizaciones o partidos políticos. Se trata de agrupaciones que no únicamente

pueden coincidir con un partido político sino con varios, entre los que se pueden

mencionar los oficialistas, o bancada oficiaiista, del partido político que ganador de las

elecciones para presidente de la república. Y por otro lado la oposición. En esta

estructuración no se puede dejar de mencionar a los diputados independientes, es decir

lo que no pertenecen a ningún signo político en particular pero que pueden aglutinarse

con los oficialistas o con la oposición de estos.

2.1. Sistema o regímenes políticos

Los regímenes políticos se pueden considerar, en térrninos actuales, como tipos de

gobierno que, a lo largo del tiempo, se han establecido de diferentes formas dentro de

una democracia constitucional. Tales regímenes operan, generalmente, a través de una

relación entre el legislativo y el ejecutivo. Dentro de ellos, el régimen de asamblea es el

que más concentra poder en el legislativo, mientras que en el régimen directorial es

donde hay mayor concentración de poder por parte del ejecutivo.
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2.2. Sistema o régimen monárquico

"El régimen monárquico es un régimerr polítíco que se ha implantado en distintos países

europeos y asiáticos a lo largo de su historia política"8.

La monarquía sorprende a mr..¡chos analistas polítícos al subsistir en medio de un

mundo globalizado, aunque se entiende que el predominio de este régimen a lo largo

de Europa, en países como lnglaterra o España (entre otros), se debe a la confianza

que el pueblo (los súbditos) depcsita en la figura de un rey o una reina, lo cual ímplica

que, legitimada en una Constitución, la voluntad de los habitantes es depositada en una

corona, la cual es responsable de garantizar la convivencia, la democracia, la

estabilidad y las libertades de sus ciudadanos.

Para los ingleses, qLje es el pueblo que con más firmeza representa la tradición de la

institución monárquica, la función de la Corona recae en aconsejar, animar o proteger y

ser consultado o informado.

Este es el sentimiento del pueblo hacia la corona y cómo ésta debe controlar las

instituciones políticas, ayudar a sus habitantes y, sobre todo, consultar sus necesidades

y sus interrogantes.

u Villoro, Luis. El poder y el valor: fundamentos de una ética política. Fondo de Cultura Económica -
El Colegio Nacional, México, 1997. Pá9. 214.
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2.3. Régimen parlamentario

Para una mejor comprensión antes de abordar el tema, es necesario definir el término

parlamento. "Parlamento tiene su origen de la palabra francesa parler, que en español

significa, parlaf'e, es decir, hablar o conversar unos con otros, según el diccionario de la

Real Academia de la Lengua Española, existen siete significados de la palabra

parlamento:

"Asanrblea de los grandes del reino, que bajo los primeros reyes de Francia se

convocaba para tratar negocios importantes.

Cada uno de los tribunales superiores de lusticia que en Francia tenían además

atribuciones políticas y de policía.

La Cámara de los Lores y la de los Comunes en lnglaterra.

Por extensión Asamblea legislativa.

Razonamiento u oración que se dirigía a un congreso o junta

Entre actores, relación larga en verso o prosa

Acción de parlamentar"lo.

El parlamento ha evolucionado, por ejemplo, en sus funciones, composición y

estructura. Estos cambios han ocurrido de acuerdo con el contexto particular de alguna

zona geográfica determinada, en donde se haya creado y desarrollado históricamente

un Estado.

n 

"lbid. 
Pág. 21s

'tb¡d.
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Cada Estado tiene un parlamento diferente y peculiar, que puede ser considerado en

última instancia como el resultado de los cambios o modificaciones ocurridos en el

tiempo en una sociedad y que pudieron ser rnfluidos directa o indirectamente por

sucesos de carácter nacional, regional o internacional.

El origen del parlamento se encuentra en

presidían el parlamento. Esta institución

económicas y presupuestarias.

Europa, en donde los reyes convocaban y

cumplía sobre todo funciones judiciales,

"En el siglo XlV, los órganos parlamentarios, despojados de sus funciones judiciales,

incorporaron a otros representantes de sectores sociales, plebeyos, urbanos, a la

gentry en lnglaterra, a lo que en Francia se llama estado llano y en España al tercer

brazo. burguleses, propietarios, etc., los meliores terrae. Con esta representación, los

Parlamentos estamentales entran en complejas relaciones entre sí y con el Monarca"11.

Así, en lnglaterra comienza a imponerse la práctica de que los nobles temporales y

espirituales se reúnan aparte (lo que da origen a la Cámara de los Lores) en tanto que

el estamento llano lo hace por otra (lo que da origen a la Cámara de los Comunes);

igual sucederá con los Estados Generales en Francia y la costumbre se romperá por

primera vez, cuando los tres Estados deciden celebrar sesiones conjuntas en 1789: con

anterioridad, el estado llano había impuesto la costumbre de presentar al Monarca los

en los cuales se contenían sus reivindicaciones, cuyo logro solían vincular a la

aprobación cie los impuestos por el Rey.

" rbid. Pág. 215.
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"El origen del parlamento no se puede interpretar como un intento de instaurar sistemas

políticos democráticos. Sin embargo, con el aparecimiento y fortalecimiento de la

burguesía en el siglo XVI; con los efectos económicos, políticos y sociales del

advenimiento dei capitalismo en el siglo XVlll; los efectos directos y mediatos de la

Primera y Segunda guerras mundiales en el siglo XX, los parlamentos fueron objetos de

cambios considerables, hasta concebirse hoy como los primeros órganos del Estado"12.

Al parlamento se le designa indistintamente con varios nombres, no obstante, en el

desarrollo del presente trabajo se empleará el de asamblea legislativa.

Al contrario de lo que ocurre con el régimen de asamblea, que consigue que una

monarquía claudique, el régimen parlamentario surge y se mantiene con base en una

relación optima con el monarca.

Este régimen, aunque muy parecido al de asamblea, tiene ciertas caracteristicas que lo

hacen muy diferente, pues se da en el momento en el que el rey delega sus funciones y

poderes en un ministerio o un gabinete.

Ese ministerio o gabinete (que está conformado por miembros del parlamento) debe

responder ante el propio parlamento, lo que hace que éste y el gobierno no tengan que

unificarse, sino que, por el contrario, cada uno conserve sus tareas y responsabilidades

'2 rb¡d. Pág. 216.
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de manera independiente, a la vez que hace que la relación con el monarca resuite

tolerable.

"Este régimen se originó en lnglaterra, en el año de 'i68g, y se expandió a lo iargo de

toda Europa (Bélgica, en el año de 1831, y Francra, a partir de 1833). Más adelante se

dan otros casos de monarquías que recurrieron al régimen parlamentario"l3, por

ejemplo el de la República de Weimar, en Alemania, y el de la Tercera República, en

Francia, entre los años 1875 y 194A,

2.4. Régimensemiparlamentario

"El régimen semiparlamentario, como su nombre lo indica, es de carácter parlamentario,

aungue coexiste al lado de la figura de un Jefe de Estado"la.

Éste es elegido por medio de elección popular, debiendo obtener una mayoría absoluta

en una o dos vueltas. En el caso de un régimen semiparlamentario, la figura del

Presidente cobra gran fuerza, teniendo atribuciones como la de elegir al Primer

Ministro, que es el encargado de controlar políticamente al Presldente y al Parlamento.

La importancia del primer ministro es fundamental, ya que debe ser un hombre de

confianza del presidente a la vez que ha de mantener buenas relaciones con la mayoría

t3 rb¡d. Pág.21s.
'u Commonwealth Observer Group, The presidential, parliamentary and civic elections in Kenya,
Londres, Commonwealth Secretariat. 1993. Pá9. 12.
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del Parlanrento para que el gobierno funcione de manera efectiva

"Este tipo de régimen se originó en Francia, entre 1830 y 1848, durante el periodo

conocido cono la monarquía de julio (llamada así debido a los acontecimientos

acaecidos entre el27 y el 29 de julio de 1830, y que precipitaron la caída de Carlos X y

propiciaron la ascensión al trono de Luis Felipe de Orleáns, Rey de los franceses ya no

Rey de Francia, por lo cual este régimen es conocido como Orleanista)"15.

2"5. El sistenra presidencialista

El presidencialismo fue establecido por primera vez en los Estados Unidos de América

por los federalistas, mediante la Constitución estadounidense del 17 de septiembre de

1787, posteriormente fue adoptado con las modificaciones del caso por la mayoría de

los países de América Latina y, en la actualidad, ha llegado a ser el sistema

predominante.

"Históricarnente, el sistema presidencialista es más antiguo que el parlamentario. Al

mismo pertenecen las monarquías constitucionales en las que la constitución establece

que el gobierno depende únicamente de la confianza del monarca, rnientras que el

parlamento participa como instancia legislativa en el proceso político. La

democratización del sistema presidencialista significó la abolición de la monarquía,

tt rbid.
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porque el sistema de gobierno presidencialista y la democracia son compatibles en el

marco de la república"16.

En el presidencialismo existe una separación, equilibrio, autonornía e independencia

relativa entre los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y la relación que existe entre

ellos es de coordinación, por lo que esta separación de poderes es tipificada como

rígida.

En este sistema de gobierno el presidente está investido con la función de jefe del

Ejecutivo o del gobierno, del Estado, comandante en jefe de las fuerzas armadas y

dirige la diplomacia o relaciones internacionales del país.

El presidente puede nombrar de manera

secretarios de Estado, éstos últimos no

asamblea; de la misma manera nombra a

pública

discrecional a los ministros de gobierno o

son responsables políticamente ante la

cierto personal clave en la administración

El presidente y el vicepresidente, al igual que los diputados que conforman la asamblea

legislativa, son elegidos por el cuerpo electoral del país, a través del sufragio universal

para un período determinado, por lo que tanto el presidente y el vicepresidente como la

asamblea legislativa están investidos con la representatividad que emana de los

ciudadanos y, por lo tanto, sólo responden de su gestión ante el pueblo.

16 lnstituto Federal Electoral (lFE) de México, Código federal de instituciones y procedimientos
electorales, 1996.
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En ia elección de los diputados tiene la oportunidad de llegar a la asamblea incluso

hasta un sólo diputado que represente a un partido político pequeño.

En la elección de presidente y vicepresidente, el parttdo políticc o coal¡ción que salga

victorioso de las elecciones, lleEa solo al Ejecutivo, es decir, es suma cero, el vencedor

se lleva todo el premio, el cual es indivisible y los perdedores quedan absolutamente

excluidos del Ejecutivo y de la dirección de la administración pública. No obstanie, esta

situación no es impedimento para formar coaiiciones políticas en el seno de la

Asamblea Legislativa que apoyen o respalden al Ejecutivo en la formación de políticas

públicas

El presidente y la Asamblea Legislativa se encuentran en un piano de igualdad y

equilibrio mutuo. El presidente puede remover o destituir a miembros de su gabinete de

ministros, ya que éstos son responsables de su gestión sólo ante é1. El presidente no

puede disolver ia Asamblea cuando lo considere necesario y convocar a nuevas

elecciones, ni la Asamblea destituir al presidente (salvo en casos excepcionales

contemplados en las Constituciones) y disolver su gobierno por medio de un votcl de

censura o desconfianza.

Esta situación ha sido excusa que han utilizado los militares en América Latina para dar

golpes de Estado, cuando ellos lo han estimado conveniente, precisamente por no

existir un mecanismo que sirva de fusible o válvula de escape en el sistema político

para resolver las crlsis que se producen y activar mecanismos que las diriman.
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Sin embargo, la historia enseña que los militares cuando dan los cuartelazos o golpes

de Estado no son precisamente para resolver crisis politicas o económicas, sino para

crearlas y agravarlas. Aquí no cabe la duda si el sistema presidencialista es el

disfuncional, sino ia perjudicial e innecesaria existencia de las fuerzas armadas en los

países de América Latina.

"El parlamentarismo de lnglaterra se ha ido configurando paulatinamente, a partir de la

segunda mitad del siglo XVll; se extendió primero a Francia"tt, que sirvió de puerta de

entrada al continente europeo y fue el país donde se perfeccionó.

Es de hacer notar que en el actual pariamentarismo los tres poderes del Estado

desarrollan relaciones de integración entre ellos, por lo que la división es calificada

como flexible, situación que facilita la formación de alianzas entre los partidos políticos

representados en el parlamento.

El Poder Ejecutivo, en la mayoría de los casos, tiene u¡na organización dual, está

dividido entre eljefe de Estado y eljefe del gobierno

Eijefe de Estado no posee un poder fuerte ni propio, pero desarrolla un papel simbólico

y de influencia psicosocial en la población, que podríamos definir como esencial para

rnantener la integración nacional.

" rb¡d.
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El primer ministro

ejecutivas, preside

es el jefe del gobierno o del

y dirige el gabinete ministerial.

Ejecutivo, desempeña las funciones

El jefe del gobierno y los miembros del gabinete son seleccionados por el parlamento,

por lo que individual y colectivamente dependen del beneplácito y confianza del poder

legislativo.

El Ejecutivo, incluido obviamente el primer ministro, tiene responsabilidad política ante

el par'lamento, lo que significa que el parlamento puede disolver todo el gabinete o sólo

destituir a los ministros y dejar al primer ministro, mediante un voto de censura o de

desconfianza.

Con posterioridad a la ll Guerra Mundial, los sistemas parlamentarios han introducido

un mecanismo tendente a evitar la inestabilidad de los gabinetes: el voto de censura

constructiva. Este mecanismo, instaurado por primera vez en la Ley Fundamental de

Bonn y adoptado, entre otras, por la Constitución Española de 1978, exige que la

moción de censura de un gabinete esté acompañada con la propuesta de un candidato

para ocupar la jefatura de gabinete.

Sin embargo, el gobierno tiene la misma prerrogativa. puede disolver una o ambas

cámaras del parlamento y convocar inmediatamente a elecciones; de esta forrna es la

ciudadanía la que con su voto tratará en cierta medida de dirimir el conflicto que dio

origen a la disolución. Por ial razón, ei gobierno ai elaborar su agenda nacional e
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internacionai sabe de antemano que debe ser dei agrado y aprobación del parlantento,

porque de lo contrario podría derivar en conflicto entre ambos poderes.

La disolución de una o ambas cámaras también puede realizarla ei jefe de gobierno, es

decir, para saber si la población está o no de acuerdo con determinada decisión del

Ejecutivo, la cual es de trascendencia para la nación; por ejemplo. En 1982, ante el

conflicto de las islas Malvinas, la primera ministra Margaret Thacher disolvió la cámara y

llamó a nuevas elecciones anticipadamente, de esa manera obtuvo clara mayoría

parlamentaria.

En resumen, la mejor manera de reseñar las diferencias básicas entre el

presidencialismo y el parlamentarismo consiste en destacar gue mientras el

parlamentarismo le otorga al proceso político flexibilidad, el presidencialismo lo torna

rígido. A la probable crítica a esta concepción por parte de los defensores del

presidencialismo, diciendo que la rigidez es una ventaja, pues salvaguarda al proceso

político de la incertidumbre e inestabilidad propias del parlamentarismo, contesta

afirmando que aunque la necesidad de autoridad y predicción parecería favorecer al

presidencialismo, existen circunstancias inesperadas como puede ser la muerte del

titular del Ejecutivo o la toma de decisiones erróneas, que convierten al gobierno

presidencial en menos predecrble y a menudo más débii que el de un primer ministro.

Los problemas en el funcionamiento del presidencialismo latinoamericano, no deben

conducir a una exigencia por transformar radicalmente el régimen político, esto es
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instaurar el pariamentarismo, sino más bien producir modificaciones que tengan en

cuenta las circunstancias particulares de cada país.

2.6. Régimen semipresidencial

Por otra parte, en ciertos países se han desarrollado últimamente sisternas legislativos

denominados mixtos o semipresidenciales, por estar formados con algunos elementos

de los dos sistemas; sin embargo, en la realidad tiende invariablemente a predominar el

s¡stema presidencial o parlamentano.

"El régimen semipresidencial es originario de Latinoamérica; además, la gran mayoría

cle países del hemisferio americano se encuentra bajo este régimen"18.

Las características principales del régimen semipresidencial varían respecto de las del

régimen mixto, pues en este caso el presidente de la República (el cual es elegido para

un periodo de gobierno de cuatro años) funge como jefe de estado y jefe de gobierno

Sin embargo, esto no quiere decir que el presidente pueda tomar decisiones de forma

individual, pues cualguier movimiento o decisión política que se pretenda tomar tiene

que ser respaldada por ei consejo de ministros que él mismo elige.

El presidente no debe hacer parte del Parlamento; éste, a su vez, tiene la autoridad

para censurar, por medio de una moción de censura. a los ministros del gabinete. Los

r8 http://r,vww.imul.com:80/interim/#educatio. /lnterim electoral commission of uganda, interirn
electoral commission/. (Consultado: Guatemata 16 de abritde 2013).
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ministros pueden asistir libremente a los debates del Congreso y participar, además,

deben asistir cuando se les cite.

En la mayoría de las constituciones latinoamericanas se establece r-¡na separación de

poderes entre los parlamentos y los ministros, esto con el fin de evitar que el legislativo

y el ejecutivo colisionen o adquieran mayor poder.

El semipresidencialismo es un híbrido y un intento ecléctico que no se puede situar

como un sistema intermedio entre ambos y que sea melor a cualquiera de los dos que

le dieron origen.

Por otra parte, definir las características fundameniales entre el presidencialismo y el

parlamentarismo es difícil. Por esta razón hay inclinación a tomar cie manera muy

simplista como paradigma del presidencialismo al Congreso Federal de los Estados

Unidos y como paradigma dei parlarnentarismo al Pariamento del Reino Unido;

asimismo, dentro de esta lógica, como modelo del semipresidencialismo al sistema

legislativo de Francia.

Entre los países que tíenen sistema de gobierno semipresidencial, podenios mencionar

los siguientes: Argentina, Austria, Bolivia, Finlandia, lrlanda, lslandia, Perú y Portugal.

En este mismo orden de clasificación de sistemas de gobiernos, el de Suiza es el único

que no se puede tipificar como presidencialista, parlamentario o mixto, por {o que es

llamado directorial o colegial. El poder político en este caso no se encuentra
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personificado en el jefe de Estado o de gobierno,

existe, entre otros, el voto de censura.

que reside en ei directorio y no

Entre ias formas de estructurar al gcbrerno, y en acopio a ias usadas en sistemas

monárquicos, se tiene la figura de primer rninistro que puede ser considerado en otras

latitudes y sistemas, Carlos Sabíno, profesor titular de la Universidad Central de

Venezueia, sostiene para el caso de Venezuela que: "Como un modo de reducir el

presidencialismo predominanie y con el objeto, además, de distanciar a la figura del

presidente de los movimientos coyunturales de opinión, se ha propuesto la creación del

cargo de Primer h/linistro. Se crearía así un régimen semipresidencial, en algún modo

semejante al francés, gue haría al Primer Ministro responsable ante el Parlamento, pero

dejando al Presidente como figura suprema del Estado y del gobierno. Quienes

defienden esta modalidad de gobierno señalan que otorga, a la vez, las ventajas del

presidencialismo y del parlamentarismo, dando mayor flexibilidad a la obra de gobierno,

haciendo rnás responsable al Ejecutivo frente al congreso y facilitando una válvula de

escape para superar las crisis políticas. Quienes se oponerl destacan, por otra parte,

que el nuevo cargo no podría adquirir real significación dentro de nuestra tradición

política, convirtiéndose simplemente en un ministro más, y que en nada reduciría el

presidencialismo vigente"lE. Dicha propuesta no ha tenido aceptación, por lo que la

forma en que se administra el Estado sigue siendo igual.

srno
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2.6"1 De gabinete

Esie régimen, cün características muy similares ai Parlan¡entario, tiene su diferencia

principal en el sistema electoral que se utiliza para elegir a los gobernantes, puesto que

hace que los grandes partidos obtengan numerosas votaciones y, por consiguiente, el

gobierno (representado err aiguno de estos partidos) obtenga una mayoría que facilita

su desempeño, al punto que no necesita controlar por medio de censuras o

interpelaciones al Parlamento. Esto quiere decir que cuando un partido gana las

elecciones presidenciales, es muy seguro que las dei Parlamento hayan sido ganadas

por el mismo partido, por lo gue se supone que el trabajo y la relación entre el

Parlamento y el Ejecutivo serán cordiales y benéficos para el país donde ocurra el

^r^ñóa^

El régimen de gabinete se caracteriza por brindar la posibilidad de que los partidcs

tradicionales, o en su defecto los más grandes y pcpulares, puedan alternarse el control

del poder; es decir, mientras un partido gobierna, el otro controla (esto lo hace el partido

opositor mediante el nornbramiento de un contra gabinete, o sea un ministro

eguivalente a cada uno del gobierno, ello con el fin de supervisar y vigilar las decisiones

del gobierno vigente).

Este régimen esta establecido en Australia, Canadá y el Reino Unido, y ha sido también

implementado en Suecia y la Unión Sudafricana.

AO+U



2.8.2. Régimen mlxto o de gobierno parladencial

"Este régimen divide responsabilidades enire el Jefe de Estado (representado por la

figura del primer ministro) y el parlamento. El primer ministro es elegido por medio del

sufragio, debiendo obtener la mayoría absoluta en una o dos vueltas electorales;

además debe ser la cabeza de su partido en ias listas parlamentarias. El parlaments es

elegido el mismo día por la misma vía"20.

En el régimen nrixto existe la posibilidad de censurar y remover al jefe de Estado, sin

embargo, puesio que él es miembro del parlamento, son muy remotas las posibilidades

de que eso ocurra. Sin embargo, para brindar mayor estabilidad al primer ministro, a

éste se ie exige que por lo menos un 50% de los ministros que sean nombradcs sean

parlamentarios.

En el caso que el Jefe de Estado quiera acabar con el Parlamento, el período de cuatro

años para el cual había sido nombrado conciuye automáticamente.

'o rb¡d.
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CAPITULO III

3. Sufragio y representatividad

Este concepto concreliza el derecho de sufragio. Señala en concreto, quiérr es elector y

quién es elegible y trata de determinar además, si el derecho de sufragio es o no

universal, igual directo y secreto.

3.1. Derecho electoral

El concepto de derecho electoral tiene dos sentidos. r-¡n sentido amplio y uno estricto.

En sentido amplio: contiene las determinaciones jurídico-positivas y consuetudinarias

que regulan la elección de representantes o personas para los cargos públicos. El

derecho electoral, en este caso, el conjunto de nornras.¡urídicas que regulan la elección

de órganos representativos.

Este concepto abarca todas las regulaciones jurídico-positivas y todas las convenciones

desde las candidaturas hasta la verificación de la elección.

En sentido estricto de derecho electoral alude únicamente a aqueilas determinaciones

legales que afecta al derecho del individuo a participar en la designación de los órganos

representativos.
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3.2. Generalidades sobre sufragio

Uno de los caracteres básicos del Estado democrático liberal es ei de la iibr-e

competencia por el poder, el de la elección disputada, libre, pacífica, periódica y abierta

por los electores, tanto de las personas como de los programas o partidos a los que los

candidatos pertenecen.

A ti'avés del sufragio, voz derivada de ia latina suffragium, es decir, ayuda o auxilio. los

ciudadanos coadyuvan, en cuantos miembros del Estado-comunidad. a la conformación

del Estado-aparato y, en consecuencia, a la integración funcional de toda la sociedad

política

Por medio del sufragio los cii.¡dadanos ejercen dei derecho reconocido en la norma

constitucional a participar en la determinación de la orientación política general

mediante la designación de sus representantes o mediante la votación de aquellas

^-^^..^^¡^ l^^ ^^ ^r:l^-IJruPuertas que res scdf rsuilreuu¿rs.

Cumple así dos funciones fundamentales: la función electoral, que sirve para designar a

los representantes, y la función normativa, que se emplea para iniciar una ley, aceptar o

rechazar un texto legislativo e incluso para intervenir en la revisión constitucional. Esta

función del sufragio.

Encarna tres efectos principales. producir representación, gobierno y legitimación
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3.3. Naturaleza jurídica del sufragio

Se ha producido un intenso debate a partir cie ia r"evolucién francesa, cuyas posiciones

principales son las siguientes.

El sufragio coneo derecho

Ei sufragio como derecho aparece coneciacja a ia concepción rousseauniana de ia

soberania popular, entendida como la suma de las fracciones de soberanía que

corresponden a cada ciudadano. A partir de aquí se deduce que el sufragio es un

l^-^^L^ ^^!^¡^l :^^^1^ ^ l^ ^^-^^^^l:l^l n^-^ ñ^.,^^^^.. l^ l^ ^..^l:l^l l^uul uui rrJ l.I E E5r.drdr, il il rdr.u d rcl pvr ¡ur ldiludu. rdtó ñ\Ju55cdu. uv rct uudiludu uu

ciudadano se deduce su derecho de voto. "Derecho que nada puede quitar a los

ciudadanos"2l, lo que da su carácter de derecho político al sufragio. El derecho al voto

^- ^ú^^¡^ ^^ ..-^ .J^ l^^ *:^ :-^^J^^¡^ .- ^:^¡^-^ f ^-^^^--.¡:^^ ^^ r^gr r grcur.u 9> ut tu uE ruS iltd5 ililpur r.dlltes üt r uil brstefild Lietftuufil(tuu. Íiut qug u5 tal

garantía de que se respeta la participación popular en la toma de decisiones, en el

derecho a elegir y ser electo. En consecuencia. se corlstituye en más que un derecho,

en una cualidad.

El sufragio como función

La ieoría dei sufragio coi'no función se conecta con la sobei'anía nacionai, la nación,

ente distinto de cada uno de los ciudadanos gue la componen, es: "La única soberana,

de la que se deriva la separación entre el derecho de ser ciudadano (ius civitatís) y el
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oerecho a ser elector (ius suifrag¡¡)"".De acuerdo con esta doctrina son trtulares del r.¡is

suffragii aquellos ciudadanos que reúnan Jas condiciones determinadas por el

legislador, que les coloca en una situación objetiva particuiar: se les pide que participen

en la elección de los gobernantes; con ello no ejercen ningún derecho persona!, srno

que actúan en nombre y por cuenta del Estado, ejercen una función política.

El sufragio como deber

El sufr-agio es un deber jurídico estricto; no es el sufragio, un derecho disponible por el

individuo, sino una obligación jurídica impuesta a! individuo en aras del funcionamiento

armónico de la vida política del Estado

Los teóricos del voto obligatorio sostienen que éste no coaria la libertad individual

porgue solo obliga al cir-¡dadano a participar bajo la amenaza de una sanción, pero no

impone deber alguno respecto del contenido del voto.

Ei sufragio es, además de un derecho personal, de carácter funcional, una función,

pues a través del mismo se procede a determinar la orientación de la política general,

ya sea mediante la designación de los órganos representativos. ya sea mediante la

votación de las propuestas que sean sometidas a consideración dei cuerpo electorai. Al

respecto el Artículo 198 del Decreto Ley 1-85 de la Asamblea General Constituyente

regula: "Sufragio es el voto que se emite en una elección política o en una consulta

" tb¡d.
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populal'

El Artícuio 200 del mismo cuerpo legal contempla lo relacionado a la calificacrén del

sufragio, en el cual se aplicaran los sistemas siguientes. a) mayoria absoluta; mayoría

relativa; representación proporcional de minorías. En este caso lo que nos interesa es

lo referente a la Mayoría relativa, la cual es apficable a las elecciones municipales de

alcaldes y síndicos, obteniendo la elección en su totaiidad la planilla gue haya

alcanzado el mayor número de votos válidos. Como io estipula el ,Artículo 242 del

nrismo cuerpo iegal.

3.4. Principios clásicos del sufragio

Entre ios principios clásicos del sufragio, se encuentran los siguientes

Universal

Todos los ciudadanos tienen ei derecho a elegir y ser elegidos sin importar su sexo,

raza, idioma ingr"eso y propiedad, profesión, convicción política.

Este principio no sufre merma por el hecho de que se exijan algunos requisitos

imprescindibles como una cieria edad, nacionalidad, residencia, así como la plena

capacidad jurídica. También es una condición formal para poder ejercer el derecho a

voto, el estar inscrito en los registros electorales.

55



El sufragio ha de ajustarse a unas pautas determinadas para que las elecciones puedan

calificarse de democráticas, pautas que parte de una condición previa: la universalidad

del sufragio. Se funda en el principio de un hombre, un voto. El sufragio es universal

cuando no se restringe ni por razón de la riqueza ni por razón de ia capacidad

intelectual. Significa además que el cuerpo electoral está compuesto por todos los

ciudadanos que cumplen determinadas condiciones (edad, nacionalidad, goce de

derechos civiles y políticos, etc.).

Las limitaciones impuestas, sean las que sean, deben responder no a limitar la libre

elección, no a intenciones políticas, sino a razones de orden práctico fundadas en el

interés general de la comunidad.

lgual: Todos los votos son iguales en cuanto a su valor numérico.

Secreto: Este principio se opone a la emisión pública o abierta del voto. Se debe

garantizar jurídica y organizativa menie (mediante cabinas electorales, papeletas

oficiales, urnas selladas. etc.), que la decisión del votante no puede ser conocida

por nadie.

Directo. Establece este principio la no existencia de intermediarios entre ei votante

y el elegido. Son los propios ciudadanos electores los que determinan a los titulares

de los escaños o de los cargos a elegir
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Libre. Puede entenderse como que el derecho al sufragio ha de ejercerse sin

coacción o cualquier otra influencia externa ilegal.

Obligatorio. Los eiectores inscritos deben ejercer su derecho electoral. La

justificación teórico-jurídica de la obligatoriedad dei sufragio resrde en la tesis de

que la realización del derecho político de participar en la elección de la

representacrón política es sinónirno de deber cívico. "El vocablo voto proviene del

latín vatum, y ello ya nos ilustra acerca del origen religioso del término que debía

entenderse en el sentido de ofrenda o promesa hecha a los dioses. Comúnmente

se suelen utilizar como vocablos sinónimos los de voto y sufragio. La voz sufragio

proviene del latín sufragiurn y puede traducirse inicialmente por ayuda, favor o

socorro"23.

El sufragio es la operación administrativa por su forrna y procedimiento, mediante la

cual se designa a quienes hayan de ocupar determinados cargos públicos, se

manifiesta el criterio del cuerpo electoral con respecto a una medida propuesta, o se

expresa ia opinión de los ciudadanos con voto en un cierto momento con respecto a la

política nacional. Sin embargo entendemos que es conveniente deslindar los términos

sufragio y voto aun a sabiendas de que entre ambos existe una indiscutible analogía.

El sufragio constituye una función, sin la cual no puede desenvolverse el Estado

porque le faltarían órganos auténticamente representativos. El elector lo que hace al

emitir su voto es dar efectividad a un estado de opinión social. Es decir que el sufragio

tt rbid.
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es el derecho político que los ciudadanos tienen a participar en los asuntos públicos. El

voto constituye, pues, una forma de expresión de voluntad, y con relación al sufragio

político, el voto constituye el hecho de su ejercicio.

La actividad que desarrolla el elector cuando vota, la acción de emitir el voto, configura

un acto de voluntad política, mediante el cual, sin necesidad de una fundamentación

explícita, expresa su respaldo hacia una determinada opción, fórmula o solución

política, o manifiesta su deseo de que unos determinados candidatos ocupen ciertos

puestos de autoridad, formaliza la propia voluntad u opinión en orden a una decisión

colectiva.

Al respecto el Artícula 12 del Decreto Ley Número 1-.85 de la Asamblea Nacionai

Constituyente con relación al voto estipula "El voto es un derecho y un deber inherente

a la ciudadanía. Es universal, secreto. único, personal y no delegable." y el sufragio,

como anteriormente se rnenciono es el voto que se emite en una eJeccién política o en

una consulta popular.

3.5. Tipos de voto según su expresión material

Según la forma en que se puede expresar, el voto también es clasificable puesto que no

todos tienen que ser secreto o aparecer en un listado, todo voto debe ser en forma

personalísima in tuito persanae elc.
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- Voto púbiico y secreto: El voto es secreto cuando su emisión se efectúa de tal

modo gue no es posible conocer, respecto a cada votante, en gué sentido ha

manifestado su voluntad. Se puede afirrnar que la casi totalidad de la legislación

contemporánea establece que el voto debe ser secretc.

A lograr el secreto del voto se orientan una serie de regulaciones técnicas, como la

cabina electoral, las papeletas oficiales opacas, las urnas selladas, etc.

- Voto nominal y voto de {ista: Ei voto nominal implica

individual. Puede tratarse de elegir un solo candidato en

uninominal, o de elegir a un candidato individual de una lista.

e{

el

voto por un candidato

marco de un distrito

El voto de lista ímplíca la cpcíón del elector no entre individuos, sino entre listas de

candidatos, cada una de ellas patrocinada por un partido o fuerza política. Equivale en

la práctica a un sistema de votar la papeleta del partido. Los sistemas de listas llevan

casí siernpre consigo fórmulas orientadas a disiribuir ios escaños entre ios partidos en

proporción a los votos obtenidos por cada lista.

- Voto personal, por correo o por delegación. El voto es personal cuando el propio

elector lo deposita en la urna del colegio electoral correspondiente. En algunos

supuestos es imposible el traslado del elector al colegio (ejemplo, enfermos y presos);

de ahí que algunas legislaciones electorales hayan liegado a adrnitir el voto a domicilio,

por virtud del cual, una comisión de la mesa electoral se traslada al lugar de residencia
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de los electores, pero la regia generalizada en estos supuestos es la rJel recurso al voto

por correo.

El voto por correo es la forma más común de solucionar ias iniposibiiidades rnateriales

de votar. Está previsto para aqueilas personas que se encuentren accidentalmente

ausentes de su circunscripción el día de los comicios; también para quienes hayan

alterado su residencia tras el último censo y para los que par razanes de salud o de

transporie encueniren dificuliades para desplazarse hasta ia mesa electoral.

El voto por delegación, implica la posibilidad legal de conceder autorización a otro para

que vote en nombre dei que delega por imposibilidad de realizarlo personalmente.

- Voto de arrastre. Forma de votación según la cual con un solo voto se consigue

determinar no solo la eiección de un órgano, sino de varios órganos. Así, votar por el

candidato a la Presidencia de la República significa, simultáneamente, votar por la lista

del partido de ese candidato para las cámaras iegislativas y/o los concejos rnunicipales

(ejemplo: Uruguay) Significa que el elector no le está permitido dividir su voto entre los

diferentes Órganos y partidos. El elector vota influido por la elección de mayor

importancia, normalmente la de presidente de la República, lo que deternrina todas las

otras decisiones .Este fenómeno tiene el efecto político de establecer un sistema

institucional muy jerárquico, muy poco propicio para estructurar independencia <le los

poderes y su mutuo cont¡"oi.
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3.6. Registroelectoral

La palabra electoral está asociada al derecho que toda persona tiene para seleccionar o

elegir autoridades o dirigentes. Registro electoral, está estrechamente relacionada con

los derechos que tiene todo individuo, de acuerdo a las distintas legislaciones. a

seleccionar c elegir sus respectivas autoridades.

Por ello, se han creado instituciones responsables con el ob¡etivo de organizar

elecciones dotadas de seguridad, pureza y transparencia con una promoción orientada

a la mayor participación de la población que tiene esos derechos. Marta León- Roesch

define al registrcr electoral como: "El conjunto organizado de inscripciones de quienes

reúnen los requisitos para ser elector y no se hallen privados, definitiva o

temporalmente, del derecho al sufragio."2a

La calidad de elector se adquiere automáticamente por-ei hecho de cumpiir cieria edad.

Casi todas las legislaciones establecen 18 años, edad que coincide con ia adquisición

de otros derechos, deberes y obligaciones que cualquier individuo que integra la

sociedad debe asumir. Al respecto el Artículo 2 del Decreto Ley 1-85 de la Asarnblea

Nacional Constituyente regula que son ciudadanos todos los guatemaltecos mayores

de ciieciocho años.

2a D¡ccionario electoral. Tomo ll, pág. 1036.
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3.7. lnstituciones que rigen a las organizaciones políticas

En un sistema democrático como el guatemalteco, las organizaciones poiíticas y toda el

sistema electoral se debe regir no únicarnente por normas jurídicas, sino por

instituciones públicas que apliquen tales normas. A continuación se analiza esa

estructura organizativa en Guatemala.

Tribunal supremo electorai

Según el Artículo 121 de la Ley Electoral y de Partidos Pclíticos, Decreto 1-85 el

Tribuna! Supremo Electoral es "la máxima autoridad en materia electoral. Es

independiente y por consiguiente, no supeditado a organismo alguno del estado. Su

organización, funcionamiento y atribuciones están determinados en esta ley". Esta

entidad tiene a su cargo todo lo concerniente a la materia electoral, por tal motivo, es

precisamente ésta la organización que debe velar por el fiel cumplimiento de las normas

que rigen a las organizaciones políticas.

Registro de cir-¡ciadanos

Es la organizaciÓn donde administrativamente se inscribe todo sujeto apio para emitir

un sufragio. Ei Registro de Ciudadanos comprende:

La Dirección General del Registro, con sede en la ciudad capital;
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- Una delegación, con sede en cada una de las cabeceras departamentales,

- Una subdelegación, en cada una Ce las cabeceras municipales; y

- Las oficinas y agencias que autorice el Tribunal Supremo Electoral, para el mejor

curnplimrento cie ias fu¡nciones dei Reglsiro de Ciudadanos. Siendo las funcicnes a

que se refiere este inciso las conternpiadas en el Artículo 155 de la Ley Electoral y

de Partidos Políticos, siendo estas.

I Todo lo relacionado con ias rnscnpciones de los ciudadanos;

,/ Todo io relacionado con el padrón electoral

,/ Cumplir las resoluciones y sentencias judiciales que se le comuniquen con relación

a actos de naturaleza electoral.

'/ lnscribir a las organizaciones políticas y fiscalizar su funcionamiento;

'/ lnscribir a los ciudadanos postulados a cargos de elección popular;

I Conocer y resolver acerca de la inscripción, suspensión, cancelación y sanciones de

las organizaciones políticas; y

'/ Las dernás que le señalen las leyes y reglamentos o el Tribunal supremo Electoral.

La Dirección General ejerce su jurisdicción en toda la República y las delegaciones y

subdelegaciones, en sus respectivos territorios.
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C,APITULO IV

4. Transfuguisma

El transfuguisrno es el principal tema a analizar en ei presente estr-¡dio A continuación,

por esa razan, se presentan y exponen los elementos teóricos más generales para su

debida interpretación.

4.1. Generalidades

Tránsfuga es una denominación atribu¡da en ia política a aquellos representantes que,

traicionando a sus compañeros de lista o de grupo -manteniendo estos últimos su

lealtad con la formación política que los presenté en las correspondientes eiecciones-, o

apartándose indivldualmente o en grupo dei criterio fijado por los érgancs competentes

de las formaciones políticas que los han presentado, o habiendo sido expulsados de

éstas, pactan con otras fuerzas para cambiar o mantener la mayoría gobernante, o bien

dificuitan o hacen imposible a dicha mayoría el gobierno de la entidad.

A nrenudo ei transfuguismo tiene lugar por motivos ilegaies, inconfesabies y

socialmente inaceptables más que ideológicos. l-a acusación de transfuguismo suele

ser usada en los casos de escisiones y cismas en los partidos políticos, si bien es

frecuente que el tránsfuga ffee un partído político como ccbertura de su acción. Existen

múltiples circunstancias por las que los políticos deciden abandonar una causa y admitir
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una nL¡eva.

Algunos consideran, al iguai que en e! ámbito militer, que hay una traición en eiio

considerando así al tránsfuga casi como sinónimo de traidor, pero para otrcs es

representativo de un resurgímiento político, incluso casi como un converso al igual que

en el ámbitc religioso

E! fenómeno del transíugi-rismo pclítico puede anal¡zarse mediante los esquemas

teóricos de Albert O. Hirshmann, Guillermo O'Donnell, Josep Colonrer, Joy Langston y

Josep Reniu Villamala. "De los 158 diputados de la sexta legislatura del período 2008-

2{J12, que concluye ei próxinro 14 de enero 72 cambiaror-i de bancada, por lo que ei

transfuguismo alcan zó el 45'/o"25 .

Es iamentable y esto se cJa porque no son gente de carr'era sino caciques de las

comunidades, señaló Marco Antonio Barahona, subdirector del lnstituto

Centroamericano de Estudios Políticos (INCEP), al opinar sobre los cambios de

camisola en el Farlamento.

En cuanto a esta práctica política, eunque no se trata de un diputado, Barahona cita

como un caso emblemático el de Arnoldo Medrano, alcalde de Chinautla, que cada

cuatro años cambia de partido para unirse al que se perfila como ganador porque el

objetivo es afianzarse empresarialmente. Actualmente, el jefe edil está en el partido

t'rbid
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Patrioia.

Los diputados lván y Edgar Arévaio, así comc los hermanos Que.¡ y Arístides Crespo, ex

miembros del Frente Republicano Guatemalteco (FRG), se cambiaran al partido que

haría Gobierno para lograr su reelección, se transforman en caciques de sus

departamentos.

Barahona menciona que en los partidos

solventar las necesidades de la población,

adonde lleve el viento para obtener votos.

debe haber disciplina y propuestas para

pero hay política empresarial y se mueven

La bancada que más diputados perdió fue la Unidad Nacicnai cie ia Esperanza {UNE)

que de 51 parlamentarios ahora cuenta con 29; le sigue la Gran Alianza Nacional

(Gana), que perdió 19, y el Frente Republicano Guatemalteco (FRG) perdió 10 Por el

contrario, ei Partido Pairioia (PP), que asumirá en el Gobierno ei próximo sábado, sumó

10 diputados.

Se trata de máquinas electorales que funcionan para buscar ia reelección, dijo L.uis

Felipe Linares, de la Asociación de lnr¡estigación y Estudios Sociales (Asíes).

Agrega que en los partidos políticos hay ausencia de ideología, cohesión y falta de

identidad, lo cual causa gue se conviertan en vehículos o escaleras para obtener la

curul. Los diputados se suben al carro que los llevará olra vez al cargo, subraya el



anal¡sta

Guatemala, comc lcs demás países de Centro Arnérica t¡ene una legislatura

unicameral

El Congreso Ce la Repúblíca de Guaten"lala tíerre varras atribucicnes dentro de ias

cuales se encuentran la potestad que los diputados tienen de iegislar, decreiar,

reformar y derogar leyes, en beneficio de Guatemala. Además, fiscaliza la

administración pública por med{o de la poiestad que iiene de citar a los señores

Ministros de Estado para saber que es lo que han hecho en beneficio del país. Realiza

debates en plencl con el fin de llegar a un consenso.

El Congreso tiene representación nacicnal ya que cada uno de los 1 13 diputados que lo

conforman representa a su distrito en todos sus aspectos

La función legislativa se ejerce mediante el P{enc, ia Junta Directiva, la Junta de Jefes

de Bloque, la Secretaría del Congreso y 27 Comisiones.

Coms se puede apreciar, el Congreso es de vital importancia para la República de

Guatemala.

"Con la Constitu¡ción de Bayona y Cádiz, en España, se cierra, en forrna sistematizada,

el contenido de Documentos Constitucionales básicos, para arribar en su oportunidad al



Acta de lndependencia de 1821, que planteó nuevas posibilidades para textos

constitucionales separados ya de la Madre Patria y del sistenna de Monarquía"26.

Ei Acta de lndependencia fue el hecho que radicalmente cambió nuestra estructura

política del Orden Monárguico al Republicano Representativo Federal.

El punto segundo de dicha Acta indica: Que se proceda a elegir diputados y

representantes suyos y estos concurrirán a esta Capital a formar el Congreso

(Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa oportunamente), que deba decidir el

punto de independencia y fijar en caso de acordarla, la forma de gobierno y ley

fundamental que la debe regir.

Luego aparece la publicación del Decreto de lndependencia de la Asamblea Nacional

Constituyente del primero de julio de 1823. donde después de la frustrada anexión a

México, nuestros pueblos devienen en la historia constitucional autónomos en sus

terminaciones y constituciones, al quedar, como proclama el Artículo 1'. "Que las

expresadas Provincias representadas en esta Asamblea, son libres e lndependientes

de la antigua España, de Méjico y de cualquier otra potencia, así del antiguo como del

Nuevo Mundo, y que nos son ni deben ser patrimonio de persona, ni familia alguna".

'o Biblioteca del Congreso Nacional de la República, La participación femenina en el Congeso de la
República. Pá9.14.
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Después, el 25 de julio de 1834, se convoca la Asamblea Nacicnai Constituyente, ia

cual quedó instalada el 29 de Mayo de 1839, misma gue se disolvió el 14 de Marzo de

1844

El 9 de febrero de 'i849, se hace una nueva convocatoria a Constituyente

La posterior Asamblea se reúne ei 16 de agosto dei nrismo aña. Los períodos

anteriormente citados corresponden a la época de corte eminentemente conservador.

Posteriormente, "dentro del período Líberai, de conformidad con ei Acta de Patzícía de

fecha 3 de junio de 1871, el General t\Iiguel García Granados reúne nuevamente a la

Asamblea Constituyente, la cual se suspendió el 23 de enero de 1873"27.

Es de suma importancia hacer notar que ia Asanrblea que se instaló e{ 15 de Mar¿o de

1879. fue integrada por nueve (9) diputados, habiendo entregado una Constitución de

104 Artículos, que fue promulgada el 12 de diciembre del mismo año.

Durante el período revolucionario, se instala un nuevo Congreso el 10 de Ener.¡ de

1945.

El 29 de octubre de 1956, queda instalada nuevamente la constituyente iCongreso)

perteneciendo ésta al período de la liberación.

" rb¡d.
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Once años después, el régimen milltar del ccronei Enrlque Peraila Azurdia, quien había

derrocado al presidente Miguel Ydígoras Fuentes, ccfnvoca a elecciones, y es así como

el 6 de julio de 1964, se instaló la cr:nstituyente.

En el año de 1982, siendo presidente ei Genera! Romea Lucas García, el 23 de Marzo

de ese año, se gestó un movimiento militar gue culminó con el derrocamiento de dicho

Presidente, habiéndose integrado una junta provisional por los militares José Ffraín

Ríos Montt, Egberto Maldonado Shaad y Lurs Francisco Gordillo Martínez.

Posteriormente quedó como Jefe de Estado el general José Efraín Ríos Montt, a quien

el B de agosto de 1983, le sucedió el general Oscar Humberto Mejía Víctores, quien

convocó a elecciones dei Congreso el i 9 de Enero de 1984, habiendo tsmado posesión

el primero de agosto de 1984.

Organos más importantes del Congreso de la República:

- Pleno.

Junta Directiva

La Presidencia.

La Comisión Permanente.

La Comisión de Derechos Humanos.

La Comisión de Trabajo

Las Comisiones Extraordinarias y las Específicas

La Junta de Jefes de Bloque.
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Dirección:

- Congreso de la República

- Palacio Legislativo,94. Avenida9-44, zona 1,

CiudaC de Guatemala.

La patestad legislativa correspünde ai Corrgreso Ce la Repúbiica, cor-npuesto por

diputados electos directamente por el pueblo en sufragic universal por el sistema de

distritos electorales y lista nacional, para un período de cuatro años, pudiendo ser

reelectos.

Ceda uno de los departarnentos de ia Repúbiica, constituye un distritc' eiectorai. El

municipio de Guatemala forma el distrito central los otros municipios del departamento

de Guatemala constituyen el distrito de Guatemala Por cada distrito electoral deberá

elegirse como mí¡rimo un diputadc La iey esiabiece ei ni¡nlero de diputados que

corresponda a cada distrito de acuerdo a su población Un número equivalente al

veinticinco por ciento de diputados distritales será electo directamente como diputados

por lista nacional.

En caso de faita def!nitiva de un diputado se deciarará vacante ei cargo Las vacantes

se llenarán, según el caso, llamando al postulado que aparezca en la respectiva nómina

distrital o lista nacional a continuacién del último cargo adjudicado
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El período anual de sesiones del Congreso se inicia el catorce de enero de cada año

sin necesidad de convocatoria. El Congreso se reunirá en sesiones ordinarias del

catorce de enero al quince de mayo y del uno de agosto al treinta de noviembre de

cada año. Se reunirá en sesiones extraordinarias cuando sea convocado por la

Comisión Permanente o por el Organismo Ejecutivo para conocer los asuntos que

motivaron la convocatoria. Podrá conocer de otras materias con el voto favorable de la

mayaría absoluta del total de diputados que lo integran. Ei veinticinco por ciento de

diputados o más tiene derecho de pedir a la Comisión Permanente la convocatoria del

Congreso por razones suficientes de necesidad o convenrencia públicas. Si la solicitare

por lo menos la mitad más uno del total de diputados, la Comisión Permanente deberá

proceder inmediatamente a la convocatoria.

Las resoluciones del Congreso, deben tomarse con el voto favcrable de la mayoría

absoluta de los miembros gue lo integran. salvo los casos en que la ley exija un número

especral.

Corresponde al Congreso de la República, según el Artículo 165 de la Constitución

Política de la República de Guatemala:

a)

b)

"Abrir y cerrar sus períodos de sesiones;

Recibir eljuramento de ley al Presidente y Vicepresidente de la República,

al Presidente del Organismo Judicial y darles posesión de sus cargos;

Aceptar o no la renuncia del Presidente o del Vicepresidente de la República. El

Congreso comprobará la autenticidad de la renuncia respectrva;

c)
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d)

e)

d) Dar posesión de ia Presidencia de la República, ai Viceprestdente en caso de

ausencia absoluta o temporal del Fresidente;

Conocer con anticipación, para los efectos de la sucesión temporal, de la ausencia

dei tenritorio nacional cjei Presidente y Vicepresidente de la Repúbiica. En ningún

caso podrán ausentarse simultánearnente el Presidente y Vicepresidente.

Elegir a los funcionarios que, de conformidad con la Constitución y la ley,

deban ser designados por ei Congreso; aceptaries o no la renuncia y eiegir a las

personas que han de sustituirlos;

f) Desconocer al Presidente de la República si, habiendo vencido su período

constitucianal, continúa en el ejercicio dei cargo. En tal caso, el Ejército

pasará automáticamente a depender del Congreso;

Declarar si ha lugar o no a formación de causa contra el Presidente y

Vicepresidente de la República Presidente y Magistrados de !a Corte Suprema

de Justicia, del Tribunal Supremo Electoral y de Ia Carte de Constitucionalidad,

Ministros, Vice-Ministros de Estado cuando estén encargados del despacho.

Secretarios de la Presidencia de ia República, Sub-Secretarios que los

sustituyan, Procurador de los Der-echos Humanos. Fiscal General y Procurador

General de la Nación

Toda resolución sobre esta materia ha de tomarse con ei voto favorable de las

dos terceras partes del número total de diputados gue integran el Congreso.

Declarar, con el voto de las dos terceras partes del número total de diputados

que integran el Congreso, la incapacidad física o mental del Presidente de la

Republica para el ejercicio del cargo. La declaratoria debe fundarse en dictamen

s)

h)

i)
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prev¡o de una comisión de cinco médicos, designados por ia iunta Directiva dei

Colegio respectivo a solicitud del Congreso;

j) lnterpelar a los mínistros de Estado; y

j bis) Conceder condecoraciones propias dei Congreso de la Repúbiica, a

guatemaltecos y extranjeros.

k) Todas las demás atribuciones que le asigne la constitución y otras leyes".

Los minist¡'os de Estado, tienen ia obiigación de presentarse al Congreso, a fin de

contestar )as )nterpelaciones que se les formulen por uno o más diputados. Se

exceptúan aquéllas que se refieren a asuntos diplomáticos u operaciones militares

-^ ^_^ l:pef turet rles.

Cualquier diputado pi;ede hacer las preguntas adicionales qi;e estime pertinentes

relacionadas con el asunto o asuntos que motiven la interpelación y de ésta podrá

derivarse el planteamiento de un voto de falta de confianza que deberá ser solicitado

por cuatro diputados, por lo menos, y tramitado sin demora, en la misma sesión o en

una de las dos inmediatas siguientes.

4.2" Necesidad de reformar la ley electoral y de partidos políticos para normar

los casos en que un representante pacta su adhesión con otra organización

distinta a aquella con que fue electo

El fenómeno de los tránsfugas en el Congreso de la República de Guatemala no se
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lirnita ai tema cje ia crisis ideológica que se vive en la acii¡aliijaci, o pi:r atro lacjo, a la

fragmentación que experimenta ia sociedad en general, así tampoco a una mera falta

de legitimidad de los partidos políticos

iv4ás bien, ei ii-ansfugi;ismo poiíiico consiiiirye un r^iesgo para el sistema democrático pe{

se, puesto que con tal práctica, definitivamente se desarticulan los intereses entre

representante electo y representado, y aquellos elementos por el que éste último sujeto

emitió voto, se verán defra¡-¡dados ü relegados por lcs iniereses particuiares del

congresista.

El presente diseño de investigación tiene ccnra objeto central el abordaje dei tenra dei

transfuguismo consistente en que un representante pacte su adhesión con otro partido

político distinto de aquel por el que fue electo, desde el punto de vista de la ciencia

política, acerca de lcs efectos negativos que causa tal práctica parlanrerrtaria en un

sistema democrático, evidenciados estos, en la desarttculación entre los intereses de

representante y representado; y además, por la alteración de forma sustantiva y

materia! de lcs resultados de una elección democráiica concluida.

Es ¡¡ecesario el abordaje desde el purrto de visia de ia ciencia política, ¡cerca dei

transfuguismo consistente en que Lrn representante pacte su adhesión con otro partido

político distinto de aquel por ei que fue electo, desde el punto de vista de la ciencia

política, acerca de ios efectos negativos que causa ial práctica par{amentaria en un

sistema democrático, evidenciados estos, en la desarticulación entre los intereses de
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represüfitante y representaco, ¡; además, púi ia aiie¡"ac¡ón ae fc¡"rna susiantiva y

rnaterial de los resultados de una elección democrática concluida.

Entre {as razones académicas se pueden enunciar ias siguienies. Pr"imei"ü, pcrque se

quiere contribuir con un estudio científíco y técnico sobre el iema dei transfuguisnro que

ciertamente afecta el sistema de partidos políticos, puesto que siendo este una forma

de representación popu{ai' en ei Congreso de ia Repúblrca, ias fuerzas políiicas que

representan sufren invariablemenie un deierioro en todo sentido, por la pérdida de uno

de sus miembros.

Los electofes ponen un r¡ivel de corrfianza en ias persorras t-,ct- ias. qu- vitart, iclr base

especialmente en el partido político que los postuló para la elección correspondiente,

por la causa que ofrece defender dicha organización política. Sin embargo con este

juego político o negociación de fuerz¿s que sd pictiur:e err ei Cci-rgreso Ce la Repúbirca,

es consecuente también la pérdida de credibilidad por parte dei elector o

particularmente de los afiliados.

Por otro lado, las razones personales que impr;lsan a desarrcliar ;;na investigacíón de

tal magnitud se pueden mencionar en dos sentidos. Primero, el hecho de contribuir

como estudiante de la ciencia política. previo a obtener el grado de licenciatura, a la

soluciÓn de una prcbleniática cJe indnle nnlítir'r

En segundo lugar, porque en la observación de la realidad nacional, se ha tenido ia



pcsibil;CaC de anaiizaí üasos espec.íÍicos que e¡': fo¡iria üoncreta hal e'.,idenciado ia

problemática que se planiea.

I -. :,*.-^-¡^^^:^ i--! J^^^--^l!^ -J^ ^^l^ ^^!.,-J:^ ^^ *^^:t: ^^¡^ ^^L--^ ¿^l^ ^: :_^ !^Ld t;;lpu¡ Ld-' lLld UCJ UU>dl f Ul¡U UU g>tt Ub¡.UUlU UD ¡,)dl ;l;lvsi.d, bUUl U IUL¡U 5j 5e f evlsd Ia

historia reciente de Guatemala en cuanto al transfuguismo de algunos representantes

de partidos políticos electos por determinada organización política y luego,

^^^^!;;*f,^^^-J-l^^^^^l^.'^^:..^.'''^^*^:-:^--.^j:^j^t-dn!ülanuu5c uc Ddt\L.dud, liiLiuljvu eti eJ It¡l5filu uld uti 5u JUi dfi\e|LdL,iuíl dt LUíttal

posesión de su curul.

No c!:sianie lc aniericr nc hay ev;deircia Ce una F,reoctipaciór' pcr parte de las

organizaciones políticas, a sabiendas que el debilitamiento del sistema de partidos

políticos en relación con los pactos por cambios de fuerza política al interno en el

hemiciclo parlai^nentaric afecia ia capacidad de mcviiidad pclítica de una crganización.

Por eiio, ei iren de iectui-a dei presente estr-¡ciio es'iá constiiuido por ei niarco oocirinai y

teórico del fenómeno políiico que se analiza, para iuego proceder a acceder ai colectivo

de hechos políticos que se han gestacjo en el período histórico al que se pretende

limítar ia investigació¡i y finalmente centrarse ei.! los instru¡rei"'rtcs habiíitados para ei

trabajo

Du¡"ante ei añc 2A12, primero del perícdo presidencial del general Otto Pérez lvloiina, se

tuvo la iniciativa de proprciar una reforma constituclonal, que incluía el tema Ce reformas

al sistema político, en cuanto al transfuguismo.
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modificaciones a ia Constitución Política de la República, luego pasó a ser propuesio

como una simple reforma llevada a cabo por el Congreso de la República. al menos en

^ ^ ^r^ ^ !^^ ,a l:^, .1^^ ,-- .^^^^¿:Ll^^ ^ r^! ^:t. .^^i:^LUdl jiu d iu> ¡\l tlLLJru5 >uSLU|Jl.luluü d tdr 5¡tudL¡ul L

Fn ¡.linhr. eanf irj¡-: \ j r\,2r * al rilceirrr?ct {r=l-rlrn ,-{o inrr+<l'..rrt',/,r-i lr-' i*l;-rnrilnl+ ¡rr, +c cl;r,vvr J tJu' v vi ,\v \¡ svejv Y úllrvuvrut

proceso de reforma, sino que la rnisma trae ccnsigo una importante discusrón del tema

objeto de este estudio.

PO¡" r¡n ladC Se tíene ia pr¡pueSta ,Ce gCbiello pe¡O it¡ eS exCluSii¡¡ nr;pqt.r ,rrie

paralelamente entraron en la discusión otras instituciones del Estado y agentes de ia

sociedad civil. entre ellos se pueden mencionar a: la Universidad de San Carlos de

Guatemala, la Unívei'sidad Rafael Landivar, la Asociación eJ* lnvest¡caci¡-'n+s r.. Fsi;i,-linc

Social, ASIES; la Convergencia Nacional por la Reforma Política, CONARFP, la

Convergencia Cívico Política de Mujeres. Asociación Política de Mujeres Mayas,

MOLOJ. eí Observatorio lndígena [tJacionei y atras cci'iro el l";!ovin^iienio Civico

Nacionai, MCN y Guatecívica.

'En cuanto a ias irisiiiucicnes dei Estado, ei Tiibunai Suprer,rc Electoral, rernitió su

propuesta de reforma al Congreso de ia Repúbtica, pero ia misma no contiene nada en

referencia con el transfugui smo'28

'" Tribunal Supremo Electora. 2012. lniciativa de reformas a la ley electoral y de partidos politicos,
Gualemala. Pá9.2.
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"Entre las diez propuestas que hace la Universidad de San Carlos de Guatemala, la

Universidad Rafael Landivar y la Asociación de lnvestigación y Estudios Sociales

ASIES, en forma conjunta, no figura ninguna en relación con el tema del

transfuguismo"2e, por lo que se prerde una importante oportunidad de propuesta en

cuanto al tema deJ transfuguismo puesto que de lo contrario, es decir, si en djchas

propuestas se contuviera tal tema, entonces podría pensarse en una presión para lograr

un cambio incluso en el slstema político mismo y no solo ios cambios básico que

proponen las instituciones de mérito.

"La CONAREP, que aglutina a instituciones como: FLACSO, INCEP, DOSES, AC,

DEMOS, MMMP y RENOJ, tampoco contiene nada al respecto, pero hace un estudio

en su propuesta de discusión, que hace reflexionar sobre la falta de institucionalidad de

los partidos políticos por la poca permanencia de sus propuestas y planes como

organizaciones políticas de muy baja talante ideológica, evidenciado por la poca

probabilidad de vida que tiene los partidos políticos."30 Esto, haciendo énfasis en que

desde 1986 cuando se constiiuyó el primero Congreso con la Constiiución Política de la

República, a la fecha, ya no existen muchas de aquellas organizaciones políticas.

Existen una serie de publicaciones periodísticas que dan cuenta de la evolución

histérica de esta práctica políiica, y en consecuencia se hace preciso señaiar que la

mayor parte de información teórica con gue se cuenta, desde el punto de vista de

2e Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad Rafael Landivar, Asociación de lnvestigación y
Estudios Sociales (ASIES). Propuesta para fortalecer la institucionalidad del sistema de partidos
pof íticos. Pá9.2.
'" Convergencia Nacional de la Reforma Política, CONAREP. Propuesta de reforma al sistema de
financiamiento de partídos políticos y campañas electorafes, y al sistema de fiscalización de los
partidos y sus finanzas. Pág.2.
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palest!"a mundiai, cabe rnerlciCInar e! easo del poiítico británico renombrado, Sir \¡Vinstcn

Churchill, quien militó en las filas del partido liberal, para iuego emigrar ai

corrservaüc¡'-. tste heci-¡ú, i€¡t püco ¡eieva¡rie eai apai¡s¡¡c¡a mueslra sin embargc un

indicadar del aclo voljtlvo y consciente de personajes impartantes que han atravesado

las mismas conductas o estrategias que otros no tan púbiicos o poco relevantes.

r!-- ....L ,-! -^.^, .:^-: .^ -:.--^^ ^^!ar:-- !^ -^^-r: ^'.^--.:.- -.^ -L-- .^-r-^i\ü i.iijSicliite, Ui iUíi:iili;l:eí;ilj;Ui : i:íi5iUí!U ijUlii;;U'J':¿ ld,i iiUi¡-id;iUiiUiiUi.i U 5U iiiUUbti d

desde ia primera mitad del siglo anterior. como una concir.rcta plenamente registrada y

evidenciada por los diarios de la época y posteriore-q estudiosos del tema En dicho

--.^r:--t^ ^-.-i- -c'.---^ -l -^^:^a-^ -l^ !--l - -l^a-, l------r^ l--SdilliUl.J, 5C ijL;eUC ¿iiif iliití qtje g¡ í(jUi>l.itj ü(' i.utjUb ú5lUb i¿ri\j5 y idii;UJ!af íiieiiie iU5

acaecidos en la política guatemalteca, han de formar parte de la observación científica

que puede, con base en la inducción, el punto de redacción de la mayor parte del

---Ál;-:.. --. -^-,!:d! Idl;*\;) ú l ec.tl,Lúi 3e

n^- :¡.,¡ J- !- -*!--:-- ^t -!-^.J- - l-l !- .-^!^ ^* ..^. -J^-^ f - ..^ -.-^-r-1-Lii vi:¡Uti UU iU clli:Uliui el dUlil Jdjd iUi iüi i;ü ¿iU¡;wJ,5iU =5 i;i.".'eJü5rJ J -íU Uiici$-üil*ú

académico necesario para estudiar'los efectos del mismo.

^- 
-f __r__ r_ _____:_r__! _r_! _L_._r_.1¡.-.1,-. i-. -.,-,_.\_,1.-,,-,-,.:,1,_^-. -.,_,, l.-, r.._.: ;^. ¡.r.r,-,¡¡¡.r.t+,rt__r

pacte su adhesión con otro partido político disiinto de aguei por ei que fue eiecto,

teniendo como consecuenc¡a el debílitamiento del sistema de partidos políticos en el

Coiigiesc de ia Repúbl¡ca de Guaieinaia

üeuas vrirauailgus, trsttrur. Ke$¡leserltaciün üenlac¡aflca, paniuüs püiiticüs y tlatlstugas. faü. iof,
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de efectos, entre los que se encuentra in,¡ariablemenie el debilitamiento de ia

institucionalidad de las organizaciones o fuer¿as políticas al interior del Congreso de la

tl^^.'.:::^^ :^ ^ ^ :---i, J^;:^.-^-\!^ ^t-^:^ '^ :-^!:r. ^'^^-1 ,.¡^; j^ :^^ _^-::j^^ ^^!í¡:^^^I-\UPu;;;Ld,;U.-i.i-i;¡;-iiJUdL;idii;E; ¡iu d¡U;td;d;;15ljiUL.jüi;d;;UüU Ue jü5 FclljüüS.plüjiIjCGS.

Asimismo, los efectos negativos gue se pretencjen esiudiar, incluyen ia pérdida de

credibilidad en el sistema de partidos políticos de Gr"ratemala, que llegar hasta los

ala¡t.rr:c n=c:n.-{.r n¡.¡ !,+c rfi!l=.4ncrr¡uui! LJ. PUJ{:¡i :uv yv' 'L'J u1il:sJUr'



CONCLUSIONES

i. La acusación de transfuguismo suele ser usada en ios casCIs de escisiones y

cismas en los partidos, organizaciones políticas o en las bancadas

parlamentarias, y si bien es frecuente que el tránsfuga cree un partido político

como cobertura de su acción, también es posib{e que un mismo sujeto cambie de

signo político tantas veces como él quiera.

a
¿-. Las razones más comunes para el transfuguisrr"to, son las circunstancias como

inconveniencia a los intereses personales de un diputado o de su proyecto

político. Así mismo pueden darse incidentes personales con los jefes de

bancada; por las cuaies los políticos deciden abandonar una causa y admitir su

participación en una nueva.

Al igual que en el ámbito militar, el transfuguismo es considerado como una

traición, porque se deja de pertenecer a un determinado grupo de sujetos

políticos. Sin embargo, otros ven tal fenémeno como un resurgimiento político,

una especie de reiniciación, miránCcse en tal caso al tránsfuga, como un

converso al igual que en el ámbito religioso.

El transfuguismo en el Congreso de ia República de Guaternala provoca efectos

negativos en el sistema democrático, situación que se evidencia con la

desarticulación entre los intereses del representante y representado; el

J
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debilitamiento del sistema de partidos poiíticos, así como la alteración de forma

sustantiva y material de los resultados de una elección democrática concluida.
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2

RECOMENDACIONES

1. Es necesario que las agrupaciones y organizaciones políticas, lleven a cabo

procesos de reflexión, para garantizar la lealtaci de sus miembros y la seriedad

en la toma de decisiones políticas, por medio de talleres, simposios o congresos

a lo interno en cada uno de los grupos, fortaleciendo los lazos de participación

interna.

Es importante que los partidos políticos y las diferentes bancadas del Congreso

de la Repúbiica de Guatemala, alcancen consensos en cuanto al tema de la

reforma política, que debido a la falta de una reforma a la Ley Electoral y de

Partidos Políticos, sigue permitiendo el transfuguismo en la forma tan liberal con

que se presenta en la actualidad con efectos negativos para la representatividad.

El Tr-ibunal Supremo Electoral. debe rnsistir en la reforma al srstema político

particularmente en el caso de los tránsfugas, insistiendo en la iniciativa de

reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos y el procedimiento que la

misma inició, para garantizar que los procesos electorales que acompaña,

tengan la debida representatividad cada uno de los diputados electos.

El Congreso de la República de Guatemala, tiene que llevar a cabo una reforma

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, en el sentido de regular de una

manera más adecuada el sisterna de representantes en el Congreso, y el respeto

del electorado por el voto que emite en un proceso electoral.
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